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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no™ 
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Semas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

El Capitán general de la isla de Cuba, en telegrama fe
cha 15 del actual, participa lo siguiente:

«Desde mi último parte de novedades- que di á V. E. el 
85 de Febrero, se han hecho al enemigo cinco muertos, 
siete heridos y 36 prisioneros; habiéndose presentado 857 
hombres, de ellos 70 armados, entre los que figuran algu
nos titulados Oficiales. También se han recogido 188 fa
milias.

Los columnas continúan persecución sin descanso.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: ^

Artículo d.° Se autoriza á la Diputación provincial de 
Tarragona para emitir un empréstito de 3 millones de 
pesetas, con destino á la construcción de carreteras pro
vinciales. ,

Art. 8.° Este empréstito estará representado por 6.000 
obligaciones de 500 pesetas de capital nominal cada una.

Art. 3.° Los títulos del empréstito se denominarán 
«Obligaciones destinadas á la construcción de carreteras,» 
serán al portador, y llevarán la fecha de su emisión.

Art. 4° Los ingresos procedentes del empréstito no po
drán destinarse á otros objetos que á construir carreteras 
provinciales con arreglo al Plan general que sé apruebé.- 

Art. 5í° El empréstito se dividirá en diez ejnisiones de
800.000 pesetas cada una, qucse irán/sucesivamente rea
lizando á medida que, hechos ;ios estudios facultativos de 
las carreteras provinciales ó trayectos de ellas aprobados 
como preferentes para su ejecución en el Plan general, pue
da invertirse la cantidad de cada una de las emisiones.

Art. 6.° Las obligaciones: disfrutarán el interés anual 
de 6 por 100, pagaderos por* trimestres, que vencerán eii 
31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Setiembre y 31 de Diciem
bre de cada año, y quedan exentas de toda contribución 
impuesta ó que se impusiere sobre las mismas, por encar
garse el Cuerpo provincial dp fiacer efectivo al Estado el 
importe de los tributos dé ésta‘clase qué se estableciesen.

Art. 7.° La Diputación satisfará á:íos tenedores dp las 
obligaciones, en cuanto estas resultaren, amortizadas, el 
valor nominal de las mismas, en metálico y sin descuento 
por razón de calderilla ú otro papel-moneda que se crease, 
aunque fuese de circulación forzosa. r \

Art. 8.° La amortización comenzará á los dos años de 
hecha la primera emisión, y quedará terminada en el plazo 
de diez y seis años. La amortización- se efectuará;, por» sor
teos trimestrales, y no podrá demorarse ni disminuirse el 
número de obligaciones que corresponda a m o rtiz a rc a d a  
trimestre, aunque no se hayan enaUidq tad ^ íaso b lig ^ io 

nes, entrando por consiguiente en sorteo las 6.000 que 
componen el empréstito. La Diputación se reserva la fa
cultad de anticipar la amortización.

Art. 9.° Dicho empréstito tendrá la garantía general 
de los ingresos del presupuesto de la provincia, y para se
guridad de los tenedores la Diputación determinará anual
mente los ingresos que destine al servicio de intereses y 
amortización.

Art. 10. La Diputación admitirá por todo su valor las 
obligaciones para los depósitos y fianzas que hubieran de 
efectuarse por cualquier concepto en sus Cajas, en cuanto 
lo permita la legislación vigente.

Art. 11. La Diputación, al acordar que se realice una 
emisión, teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
del mercado , determinará el tipo mínimo á que debe efec
tuarse, el cual no podrá bajar en ningún caso del 90 por 100 
en metálico, sin deducción alguna por razón de calderilla 
ú otro papel-moneda que se crease, aunque fuese de circu
lación forzosa, comisión, corretaje ó cualquiera otro con
cepto. Las emisiones se efectuarán por subastas públicas 
al mejor postor, y en igualdad de proposiciones por pro
rateo y sorteo supletorio para las fracciones. Para que 
pueda ser admitida una proposición, deberá formularse por 
escrito y en pliego cerrado, acompañando á la misma el 
resguardo justificativo de haberse efectuado en la Caja de 
da Diputación el depósito de 5 por 100 del importe nomi
nal del pedido.

Al dia siguiente de hecha la adjudicación ingresará el 
proponente en la Depositaría de fondos provinciales el 10 
por 100 del precio de las obligaciones que hubiese adqui
rido, recibiendo en cambio el correspondiente resguardo 
provisional. Si no efectuase el pago de este plazo, perderá 
el depósito realizado, que quedará á beneficio de la provin
cia, con destino á  la construcción de carreteras provincia
les. En el término máximo de un mes completará el obli
gacionista, bajo pena de la pérdida en la propia forma 
del 15 por 100 entregado, el pago de las obligaciones, me
diante el canje del resguardo provisional por las láminas 
definitivas. La Diputación queda autorizada, al disponer 
cualquiera emisión, para dispensar el cumplimiento de 
esta base en lo referente al depósito para tomar parte en 
la subasta.

Art. 18. Para procurar el exacto cumplimiento de las 
condiciones de contratación del empréstito, se crea una 
Comisión gestora de tenedores de obligaciones del mismo. 
Dicha Comisión se compondrá de un individuo por cada
1.000 obligaciones emitidas, y será elegida anualmente 
ppr los tenedores. Una vez hecha la primera emisión, se 
nombrarán tres Vocales, aunque las obligaciones en circu
lación no lleguen á 1.000, y á medida que se vayan emi
tiendo estas se completará el número de individuos de 
aquella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad , que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta /. ,

^ YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero, jr Robledo.

MINTSTÉRIO DE FOMENTO.
L E Y E S

DON ALFONSO XII
Por la  gracia de Dios Rey constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluye en el Plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden de la provincia 
de Canarias, una denominada de Tamaraceite á Teror.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles co no milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermiga de y  Collado.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A. todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se concede á D. Guillermo de Marvell, ve
cino y del comercio deNew-York, Ja construcción, sin sub
vención directa ni indirecta del Estado, de un camino de 
hierro económico que partiendo de las minas ó criaderos 
de hierro de Sierra-Alhamilla termine en el muelle de Al
mería.

Este camino se considerará de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa, y disfrutará de las de
más exenciones y privilegios concedidos por los artícu
los 30 y 31 de la vigente ley de Ferro-carriles. Esta conce
sión durará 99 años.

Art. 8.° La construcción se ejecutará con arreglo al 
proyecto facultativo que el concesionario someterá á la 
aprobación del Gobierno en el término de 15 dias, contados 
desde la promulgación de esta ley. Las obras deberán que
dar terminadas para empezar la explotación á los 18 me
ses después de la aprobación del proyecto. En la construc
ción y explotación de esta línea se sujetará el concesiona
rio á todas las prescripciones de la ley de 83 de Noviembre- 
de 1877, y del reglamento de 84 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermín de inasalm y  Collado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Prudencio Saenz Avalos, 

Presidente de Sala electo de la Audiencia de Palma,
Vengo en nombrarle para igual plaza dé la de la Coru- 

ña, vacante por traslación de D. Manuel SandovaL
Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 

ochenta.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Saturnino M varei BagallAlf
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Vengo en trasladar á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Palma, vacante por haber sido nombra
do para otra el electo D. Prudencio Saenz Avalos, á Don 
Baldomero del Rey y Simon, que sirve el mismo cargo en 
la de Barcelona.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
E l Miui.síro de Gracia y  Justicia, 

gatuirsrrfíM© B agallal.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Sandoval y Ro
bles, Presidente do Sala de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Baldomero 
del Rey.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El MUisiro ¿o Gracia y  Justicia,

S&tumiea® A lv a re s  Btagft&laX.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Josefa Rodríguez Fernandez pidiendo in 
dulto de la pena de cuatro años de prisión correccional que 
la Audiencia de la Coruña le impuso en causa por el delito 
de robo:

Considerando que la reo observó áníes de delinquir una 
conducta intachable, ha dado después pruebas de arrepenti
miento, y la perdona la parte agraviada; que tiene tres h i
jos de corta edad, para mantener los cuales se ve precisa
do su marido a implorar la caridad pública, y que los efec
tos robados eran de escaso valor:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó regías para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Josefa Rodríguez Fernandez del 
resto de la pena de cuatro años de prisión correccional que 
le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JS&ttarraim© Alvarez Bagallal.

Visto el expediente instruido con motivo  de la instan
cia elevada por Isidro Saez Corral, Felipe Camprobin R u
bio, Ambrosio Baltanas Lerena, Eleuterio Cañas Azofra, 
Antonio Coniferas y Contreras, Dámaso Santa María Lló
rente y Bonifacio Lerena Saez pidiendo indulto de la pena 
de cuatro meses de arresto mayor y 50 pesetas de multa 
que la Audiencia de Burgos les impuso en causa por el de
lito de cohecho:

Considerando que los reos han observado siempre una 
conducta ejemplar, que desde luego confesaron espontá
neamente ei delito, sin cuya confesión, según dice la Sala 
sentenciadora, habría sido difícil comprobar el hecho, y 
que llevan cumplidas más de las tres cuartas partes de su 
condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jimio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Isidro Saez Corral, Felipe Cam
probin Rubio, Ambrosio Baltanas, Eleuterio Cañas Azofra, 
Antonio Contreras y Contreras, Dámaso Santa María Lló
rente y Boniíacia Lerena Saez del resto de la pena de cua
tro meses de arresto mayor que les fué impuesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnbao JMv&rea Bugallal.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E xposición.
SEÑOR: Al establecerse por el Real decreto de 27 de 

Julio de 1877 los cien cuadros de batallón que constituyen 
la actual reserva, era evidente la necesidad de fijar tam
bién con precisión la demarcación territorial correspon
diente á cada batallón y á cada compañía, teniendo en 
cuenta para ello, como dato principal, el número probable 
de hombres de que hubiese de constar cada unidad de ba
tallón; y como preliminar para este trabajo, en que ade-

; más tenían que estudiarse otras diferentes consideraciones 
á que no puede menos de subordinarse toda organización 
localizada, se mandó por Real orden de 4 de Agosto del 
citado año que en cada distrito militar se formarse una 
Junta compuesta de varios Jefes y Oficiales, presidida por 
el Capitán general ó el Segundo Cabo, cuyas Juntas, con 
sujeción á un formulario que se circuló, deberían deter
minar en ei plazo de tres meses las expresadas demarcacio
nes de batallón y compañía y sus respectivas capitalidades.

Han correspondido seguramente estas Juntas de distri
to con su laboriosidad é inteligencia á la misión que les 
fue encomendada, y para examinar estos trabajos, rectifi
carlos en lo que necesario fuese, y sobre todo para armo
nizar el pensamiento de cuya falta de unidad tenían nece
sariamente que resentirse más ó ménos, dispúsose al efecto 
en la Real orden de 4 de Agosto ya mencionada, que se 
formase también otra Junta especial presidida por el Di
rector general de Infantería y compuesta del personal que 
fuese necesario, la cual habia de tener á su cargo este di
fícil cometido.

La Junta en cuestión quedó nombrada según Real or
den de 27 de Noviembre del mismo año 1877, componién
dola además del Teniente General Marqués de San Román, 
Presidente, el Mariscal de Campo D. José Gómez Arteche, 
los Brigadieres D. Antonio Andía y Abela y D. Antonio 
Moltó y Diaz-Berrio, el Coronel de Ingenieros, retirado, Don 
Francisco Coello y Quesada, y como Secretario el'Coro
nel de infantería D. José Cotarelo.

Esta Junta ha aceptado de aquellos trabajos cuantos ha 
creído convenientes, formulando por su parte el proyecto 
completo, que razona y explica en todos ios casos fundán
dose en importantes consideraciones. Como bfises esencia
les para su trabajo, ha tenido en cuenta el límite de cada 
provincia administrativa, la conservación de la unidad del 
partido judicial, el censo de los mozos sorteables, la faci
lidad de las comunicaciones entre los pueblos de cada cir
cunscripción, y la importancia m ilitar de aquellos que se 
señalan como capital de Plana Mayor y cabeza de com
pañía.

La división judicial, aun cuando se resienta de falta 
de datos estadísticos y geográficos, por la época de que 
procede, es sin embargo la que rige para los servicios pú
blicos, y no hubiese sido conveniente divorciar la militar 
de aquella, puesto que los asuntos de la reserva están li
gados íntimamente á la una y á la otra; de manera, que 
como la filiación es lo primero que se forma al soldado lla
mado á las armas, y en ella se expresa el partido judicial á 
que su pueblo corresponde, siendo la filiación el dato pri
mordial y constante de su historia militar, y estando ba
sada la demarcación de las compañías en los partidos judi
ciales, siempre se está en el caso de conocer la compañía 
de la reserva en que debe ingresar cuando pase á servir 
en aquel instituto. No era de menor interés, por otra parte, 
el estudio de las distancias para la concentración, y la 
Junta lo ha tenido muy en cuenta para que así resulte 
pronta y fácil 3a reunión de estos batallones, en el caso de 
ser necesario ponerlos sobre las armas.

El cómputo presumible de hombres de que debe compo
nerse cada batallón, dentro de cada distrito m ilitar, con 
arreglo á una proporción orgánica razonable, hace necesa
rio aumentar cuatro batallones de reserva sobre los ciento 
existentes; y como según el art. 26 de la ley constituya 
del Ejército lo que altere el presupuesto debe ser objeto de 
ley, pero no así la organización del Ejército si no afecta á 
gastos y al reemplazo, viene á obtenerse el objeto indicado, 
suprimiendo, en equivalencia de los cuatro batallones de 
reserva que han de crearse, igual número de los de de
pósito.

De tal modo, Señor, está calculado y bien entendido este 
importante trabajo de la demarcación de las reservas so
metido á la aprobación de V. M., que la Junta superior 
consultiva de Guerra, á la cual fué pasado á informe, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 18 de la citada ley cons
titutiva del Ejército, encontrándolo completamente acer
tado, nada ha tenido que objetar, ni este Ministerio ha de
jado de prestarle su aprobación más completa.

En su consecuencia el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Marzo de 1880.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V .M .,
José Ignacio de Hcbavarría.

REAL DECRETO.
Conformándome con las razones expuestas por el Mi

nistro de la Guerra; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los cien batallones de reserva creados por 

 mi Real decreto de 27 de Julio de 1877, se elevan á ciento 
 cuatro, fijándose sus demarcaciones de batallón y de com

pañía en el adjunto proyecto aprobado. Las Pía : rp,y0ta 
res de los batallones permanecerán en los punb.-> qoe se 
designan, é ínterin otra cosa no se disponga allí, permane
cerán también los cuadros de las compañías.

Art 2.® La numeración de los batallones será correla
tiva por distritos, como se expresa en el proyecto, tenien
do los batallones además el nombre do la localidad que se 
les señala.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Guerra se dispondrá la 
supresión de cuatro batallones de depósito, y la organiza
ción de éstos en batallones de reserva.

Art. 4.° Asimismo dispondrá los cambios de situación 
consiguientes á las variaciones que tienen lugar en el pro. 
yecto respecto á algunos batallones, ya sea dentro de los 
mismos distritos militares en que se hallan, ó pasando á 
otros, puesto que el número de batallones de reserva sufre 
alteración en algunos distritos.

Art. 5.° Los ciento cuatro batallones de la reserva que 
se establecen, han de pasar la revista de Comisario del 
venidero mes de Mayo en los puntos que se les designan.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra dará las demás ins
trucciones para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
E l Ministro de la  Guerra,

José Ignacio de Bcbavax'i'ía. *

DEMARCACION TE R R I T OR I A L
de lo s  batallones de reserva, y  capitalidad de la Plana 

Mayor y  compañías.

DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.
Batallón número 1.—Madrid.—Comprende les Juzgados de 

primera instancia de la capital, denominados Palacio? Univer
sidad, Centro, Hospicio, Buenavista y Congreso, más loe de 
Alcalá de Henares, Colmenar y Torrelaguuá.—La Plana Ma
yor, primera y segunda compañía en Madrid; Ja tercera en 
Alcalá de Henares, y la cuarta en Colmenar, estándola alerto el 
partido de Tórrelaguna.

Núm.. 2 —Getafe.—Comprende los Juzgados- del Hospital, 
Inclusa, Audiencia, Getafe, Chinchón, Navale&rnero y San 
Martin de Valdeiglesias.—La Plana Mayor y primera compañía 
en Getafe; la segunda y tercera en Madrid; la cuarta m  Na- 
valcarnero, estándole afecto el Juzgado de San Martin de 
Valdeiglesias.

Núm. 3.—Segovia.—Comprende los Juzgados de Segovia, 
Santa María de Nieva, Cuéllar, Sepúlveda y Riaza,—La Plana 
Mayor y primera compañía en Segovia; la segunda en Santa 
María de Nieva; la tercera en Cuéllar, y la cuarta en Sepúlve
da, estándole afecto el partido de Riaza,

Núm. 4 —Cuenca.—Comprende los partidos de Cuenca, San 
Clemente, Cañete y Motilla del Paladear.—La Plana Mayor 
y primera compañía en Cuenca; la segunda en San Clemen
te; la tercera en Cañete, y la cuarta en Motilla del Palancar.

Núm. 5 —Tarancon.—Comprende los Juzgados de Taran- 
con, Belmente, Huete y Priego.—La Plana Mayor y primera 
compañía en T&rancon; la segunda en Belmente; la tercera 
en^Huete, y la cuarta en Priego.

Núm. 6.—Ciudad-Real.—Comprende los Juzgados de Ciu
dad-Real, Almagro, Piedrabuena, Almodóvar del Campo y 
Almadén.—La Plajea Mayor y primera compañía en Ciudad- 
Real; la segunda en Almagro; la tercera en Piedrabuena, y la 
cuarta en Almodóvar del Campo, estándole afscíó el partido 
de Almadén.

Núm. 7.—Alcázar de San Juan.—Comprende los partidos 
de Alcázar, Manzanares, Daimiel, Valdepeñas y Viilanueva de 
los Infantes.—La Plana Mayor y primera compañía en Aleár 
zar; la segunda en Manzanares, estándole afecto el partido dé 
Daimiel; la tercera en Valdepeñas, y la cuarta en Viilanueva 
de los Infantes.

Núm. 8.—Guadalajara.—Comprende los partidos de Gua
dalajara, Pastrana, Sacedon, Brihuega y Cogolludo.—La Plans 
Mayor y primera compañía en Guadalajara; la segunda en 
Pastrana, estándole afecto el partido da Sacedon; i a. tercera 
en Brihuega, y la cuarta en Cogolludo.

Núm. 9.—Sigüenza'.—Comprende los partidos de Sigüenza, 
Atienza, Cifuentes y Molina.—La Plana Mayor y primera com
pañía en Sigüenza; la segunda en Atienza ; la tercera en Ci
fuentes, y la cuarta en Molina.

Núm 10.—Toledo.—Comprende los Juzgados de Toledo, 
Ocaña, Lillo, Orgaz, Madridejos y Quintanar.,—La Plana Ma
yor y primera compañía en Toledo; la segunda en Ocaña, es
tándole afecto el partido de Lillo; la tercera en Orgaz, y la 
cuarta en Madridejos, estándole afecto el partido de Quintanar.

Núm. 11.—Talavera de la Reina.—Comprende los Juzgados 
de Talavera, Navahermosa, Escalona , Puente del Arzobispo, 
Torrijos ó Illescas.—La Plana Mayor y primera compañía en 
Talavera, estándole afecto el partido de Navahermosa ; la se
gunda en Escalona ; la tercera en Puente del Arzobispo, y la 
cuarta en Torrijos, estándole afecto el partido de Illescas.

DISTRITO DE CATALUÑA.
Batallón número 12.—Barcelona.—Comprende los cuatro 

partidos de la capital.—La Plana Mayor en Barcelona; la pri
mera compañía en el distrito de Palacio; la s e g u n d a  en el 
del Pino; la tercera en el de San Beltran, y la cuarta en el de 
San Pedro.

Núm. 13.—Gracia—Comprende el partido judicial de las 
Afueras.—La Plana Mayor y primera compañía en Gracia, y  
las demás en los pueblos de lu jurisdicción del Juzgado que a 
juicio del Jefe ofrezcan mqjor situación.

Núm. 14.—Mataré.,-—Comprende los partidos de Mataré, 
Granollers, Tarrasa y Arenys de Mar.—La Plana Mayor en Ma
taré; la primera compañía en Mataré; la segunda en Grano
llers; la tercera én Tarrasa, y la cuarta en Arenys de Mar.

{ Niimu 15,’—Manresa,—Comprende los Juzgados de Maaresa,
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yj,,-!, - ' ^ j - Mayor y primera compañía en Man- |
reg. , ,t r  - t ^ ra  -m. Viek, y 3a cuarta en Berga. f

v -  J <fr* c* del P&nadés.— Comprende los Jusl-
c,aíi  ̂ i oa i . a&Uí dí VGunueva  y Geltrú,. y  San
|\d a .— Ce- Plana y primera com^&fiig, en
Yj! i , ^  < íg u -ia -;.; le, tercera on Vidi&nueva,
y r, PJi I dsIA’b J g ú.

N ■>. t 17.—  ̂  ̂ ¿ vCo mp r e nde ^ l o s  Juzgados, de Gerona,
j ja j ] 1 c o o, de Parnés.—La Pían.a Mayor, pri
me» , j . o día ea Gerona; la tercer a m  La Bis bal,
y \b K ® i t , O loma de Farnés.

In[i . i -  i jioS.— Compréndelos J a b a d o s  de F igue-
rsi. C .— La Plena Mayor,f primera y segunda
ogi¡i f a ‘ ^  » i cts?; la tercera en O l o , y  la cuarta en Puig-
ceroá,

Nú;o. Í9.— Tarragona.— Comprende los Juzgados de Tarra
gona, YmidrelL Reos, Valls y Montblanch.— La Plana Mayor 
y primara, compañía en Tarragona, estándole afecto el partido 
de Vendrel!; i* segunda en Reus; la tercera en Valls, y la 
cuarta en Montblanch.

Núm.- 80„—Tobosa.—-Comprende los Juzgados de Tortosa, 
Gand-oo y Falsete—La Plana Mayor y primera compañía en 
Tortosa, fTomprendiendo el casco de la ciudad y los pueblos 
inmediatos de la izquierda del Ebro siguientes: B eiifallet, 
Ginesta, Perelló, Barquera, Tirenys; la segunda compañía en 
Torte ra con todos Jos pueblos del resto del partido situados á 
la derecha do! Ebro; la tercera compañía en Gandesa, y  la 
cuartr. en F¿hete

Nú m 8L— Lérida.—Comprende los Juzgados de Lérida, Cer- 
vera y Baiaguer.— La Plana Mayor, primera y segunda com 
pañía ea Lérida; la tercera en Cervera, y la cuarta en B a- 
laguer.

Núm, 88,— Tremp.— Comprende los Juzgados de Tremp, 
Solsona-, Seo de Urgel, Sort y Viella.— La Plana Mayor y pri
mera compañía en Tremp; la segunda en Solsona ; la tercera 
en Seo de Urgel; la cuarta en Sort, estándole afecto el partido
de Y íelh ,

DISTRITO DE ANDALUCIA.

Batallón número 83.— Sevilla.— Compréndelos Juzgados de 
la capital y Se niñear la Mayor.— La Piaña Mayor y primera 
compañía en Sevicia, conlos distritos de Omnium Sanctorum y 
San Román, situados al Norte, y  los pueblos de Brenes y La 
Rinconada; la segunda en Sevilla, con los distritos de San 
S&lvaaor, Sao. Vicente y Sagrario situados al Sur; la tercera 
en TrNoa y pueblos déla  derecha d d  Guadalquivir, y la cuarta 
en Sanlúcar i a Mayor, con su partido.

Núm* 8 4 —Carmona.— Comprende los partidos de Carmona, 
Eeija, Lora del Río y Cazalla de la Sierra.— La Plana Mayor y 
primera compañía en Carmona; la segunda en Ecij&; la ter
cera en Lora del Rio, y  la cuarta en Cazalla de la Sierra.

Núm. 85,— Utrera.— Comprende los Juzgados de Utrera, 
Moron, Osuna, Marchena y Estepa.— La .Plana Mayor y  pri
mera compañía en Utrera; la segunda en Moron; la tercera en 
Osuna, estándole afecto el partido de Marchena, y  la cuarta
en Estepa.

Núm. 86.—Cádiz.— Comprende los Juzgados de Cádiz, San 
Fernando, Chickna, Medina-Sidonia, Algeciras, San Roque y  
la plaza de Ceuta.— La Plana Mayor y  primera compañía en 
Cádiz; la segunda en San Fernando, estándole afecto el par
tido de Chiciana; la tercera en Medina-Sidonia, estándole 
afecto el partido de Algeciras, y  la cuarta en San Roque, es
tándole afecto la plaza de Ceuta.

Núm. 87.—Arcos.— Comprende los Juzgados de Arcos, Je
rez de la Frontera, Sanlúcar de Barrameda, Puerto de Santa 
María, Grazalema y Oivera.—La Plana Mayor y  primera com
pañía en Arcos; la segunda en Jerez; la.tercera en Sanlúcar, 
estándole afecto el partido del Puerto de Santa María, y la 
cuarta en Grazalema, estándole afecto el partido de Olvera.

Núm, 88.—Huelva.— Comprende los Juzgados de Huelva, 
Ayamonte, Vaiverde del Camino, Aracena, Moguer y  La Pal
ma.— La Plana Mayor y primera compañía en Huelva, están
dole afecto el partido de Ayamonte; la segunda en Vaiverde 
del Camino; la tercera en Aracena, y la cuarta en Moguer, es
tándole afecto el partido de La Palma.

Núm, 89.— Córdoba.— Comprende los partidos de Córdoba, 
Posadas, Montoro, Bujalance, Pozo-Blanco, Hinojosa y  Fuente- 
Ovejuna.—La Piaña Mayor y  primera compañía en Córdoba, 
estándole afecto el partido de Posadas; la segunda en Monto
ro, estándola afecto el partido de Bujalance; la tercera en Pozo- 
Blanco. estándole afecto el partido de Hinojosa, y la cuarta en 
Fuente-Ovejuna.

Núm. 30.—Lucena.—Comprende los partidos de Lucena, 
Rute, Castro del Rio, Cabra, Priego, Montilla, Rambla, A gu i- 
lar y B&ena.— La Plana Mayor y  primera compañía en Luce
na, estándole afecto el partido de Rute; la segunda en Baena, 
estándole afecto el partido de Castro; la tercera en Cabra, es
tándolo afecto el partido de Priego, y  la cuarta en Montiila, 
■estándole afectos los partidos de Rambla y Aguilar.

DISTRITO DE VALENCIA.

Bata]Ion número 31,—Valencia.— Comprende los cuatro Juz
gados de u  capital y el de Sagunto.— La Plana Mayor en Va
lencia; la primera compañía en el casco de la población, excep
to el ba rrio de San Vicente; la segunda compañía en Villanueva 
del Grao con los pueblos de Benetruet, Mislata, Paiporta, Pue
blo Nuevo del Mar, los barrios de San Vicente y de Ruzafa; 
la tercera en Valencia con los barrios de Serranos, el pueblo de 
Beniuiadeí y los Ayuntamientos del partido situados al Norte 
del Turia, y la cuarta en Sagunto con todos los pueblos de su 
partido.

Núm. 38.— Chiva.— Comprende los partidos de Chiva, Liria, 
Villar del Arzobispo, Chelva y  Requena.— La Plana Mayor y  
primera compañía en Chiva; la segunda en Liria; la íercera 
en Villar del Arzobispo, estándole afecto el partido de Chelva, 
y  la cuarta en Requeha.

Núm. 8 3 —Alcira.— Comprende los Juzgados de Alcira, 
Sueca, Torrente, Alberique y  Carlet.— La Plana Mayor y  pri
mera compañía en Alcira; la  segunda en Sueca; la tercera en 
Torrente, y la cuarta en Alberique, estándole afecto el partido 
de Cadete

Núm. 3 4 — J&ti va.—Comprende los partidos de JÁtiva, On- 
teniente, Enguera, Ayora, Gandía y  Albaidre—La Plana Ma
yor y  primera compañía en Jáíiv*., estándole afecto el partido 
de Onteuiente; Ja segunda en E ngiera, estándole afecto el 
partido de Ayora; la tercera en Gandía, y  la cuarta en Albaida,

Núm. 35t— CasteUon.—Ooinpremúa los Jluyalos de GuS.o- 
lien, ÁIboeáeer, Viuaroz, JUr-L-.. y San M&teo.—La [Vaa-; bU- 
yor y  primera co •••.p;.ñL <;u Vinares; k  ^'gvuiJa en AUxv.á.jur, 
estándole afecto el partido no Sao. M uec; i a tercera en V ina- 
íoz, v la cuarta eri Mor ella.

Núm. 86.— Sogorbe.— Comprende los Juagados de Ssg.-rbe5 
Nales, Viver y Lucena.—La Plana M>yor y primera c.o.opa- 
nía en Seguí-be; la segunda en Nales; la tercera en Viver, y la 
cuarta en Lucena.

Núm. 37.—Alicante.— Comprende b s  Juzgarlos do Alicante, 
Villsjoyosa, Jijona, Mon ovar y Vi llena.— La Plana Mayor y 
primera compañía en Alicante; 3a -segunda en Viliajoyosa; l<i 
tercera en Jijona, y la cuarta ea Monóvar, estándole afecto el 
partido de Villena.

Núm. 38.—Alcoy.—Comprende los Juzgados de Al coy, Pago, 
Derúa y Callosa de En sarria.— La Piaría Mayor y primera com 
pañía m  A lcoy; la segunda en Pego; la torcera en Den;a, y la 
cuarta en Callosa de Ens&rriá.

Núm. 39.—Orihuela.—Comprende los Juzgados de Orihuela, 
Dolores, Elche y Novelda.— La Plana Mayor y primera com 
pañía en Orihuela; la segunda en Dolores; la tercera ea E l
che, y la cuarta en Novel da.

Núm. 40.— Albacete.— Comprende los Juzgados de Albace
te, La Roda, Casas Ibañez y Chinchilla.— La Plana Mayor y 
primera compañía en Albacete; la segunda en La Roda; la 
tercera en Chinchilla, y la cuarta en Casas Ibañez.

Núm. 41.— Hellin.—Comprende los Juzgados de Hellin, A l- 
caraz, Almansa y Yeste.— La Plana Mayor y primera compa
ñía, en Hellin; la segunda en Alearaz; la tercera en Almansa, 
y la cuarta en Yeste...

Núm. 48.— Murcia.— Comprende los partidos de Murcia, 
Cieza y Yecla.— La Plana Mayor en Murcia; la primera com 
pañía en el casco de la población con los lugares agregados á 
su Ayuntamiento, situados á la izquierda del Segura; la se 
gunda compañía, en Murcia, con los lugares agregados á su 
Ayuntamiento, situados á la derecha del Segura, y los Ayun
tamientos dependientes del partido, situados al mismo lado 
derecho; la tercera compañía en Cieza, con su partido, y 3a 
cuarta en Yecla, con id.

Núm 48.—Cartagena.— Comprende los Juzgados de Carta
gena y Totana.—La Plana Mayor en Cartagena; la primera 
compañía en el casco de, la población; la segunda en Cartage
na, con los pueblos agregados á su Ayuntamiento por la parte 
del Norte y  el de Fuente-Alamo; la tercera compañía en Car
tagena, con los pueblos agregados á su Ayuntamiento, situa
dos al Este, y el de la Union, y la cuarta en Totana, con su 
partido.

Núm. 44.— Lorca.— Comprende los Juzgados de Lorca, Muía 
y Caravaca.—La Plana Mayor en Lorca; la primera compañía 
en el caso de la población y lugares agregados á su Ayunta
miento, situados al Norte; Ja segunda compañía en la otra 
parte del casco de la población, con los pueblos agregados de 
Fuensanta y Puerto Lumbreras, situados al Sur, y el Ayunta
miento de Aguilas; la tercera compañía en Muía, con su 
partido, y  la cuarta en Caravaca, con su partido.

DISTRITO DE GALICIA.

Batallón número 45.—Coruña.— Comprende los Juzgados 
de Coruña, Carballo, Coreubion y Ordenes.— La Plana Mayor 
y primera compañía en Coruña; la segunda en Carballo; la 
tercera en Coreubion, y la cuarta en Ordenes.

Núm. 46.— Santiago.— Comprende los partidos de Santiago, 
Negreira, Padrón, Noya, Muros y Arzúa.—La Plana Mayor y 
primera compañía en Santiago, estándole afecto el partido de 
Negreira; la segunda en Padrón, estándole afectos los distri
tos municipales de Boiro y Caramiñal, correspondientes al 
partido de Noya; 3a tercera en Noya, estándole afecto el par
tido de Muros, y eliminados los dos Ayuntamientos incorpora
dos á la segunda compañía, y la cuarta en Arzúa.

Núm. 47.— Betanzos.— Comprende los Juzgados de Betan- 
zos, Ferrol, Puentedeume y  Ortigueira—La Plana Mayor y 
primera compañía en Betanzos; la segunda en Ferrol; la ter
cera en Puentedeume, y la cuarta en Ortigueira.

Núm. 48.—L u g o — Comprende los Juzgados de Lugo, Be
cerrea y  Fonsagrada.— La Plana Mayor, primera y segunda 
compañía en Lugo; la tercera en Becerreé, y la cuarta en F on - 
sagrada.

Núm. 49.—Monforte.— Comprende los Juzgados de Monfor- 
te, Quiroga, Chantada y Sarria.—La Plana Mayor y primera 
compañía en Monforte; la segunda en Quiroga; la tercera en 
Chantada, y la cuarta en Sárria.

Núm. 50.— Mondoñedo.— Comprende los Juzgados de Mbn~ 
doñedo, Rivadeo, Vivero y Villalba.— La Plana Mayor y  pri
mera compañía en Mondoñedo; la segundeen Rivadeo; la ter
cera en Vivero, y  la cuarta en Villalba.

Núm. 51.— Pontevedra.— Comprende los Juzgados de Pon
tevedra, Cambados, Estrada, Caldas y Lalin.— La Plana Mayor 
y  primera compañía en Pontevedra, estándole afecto el parti
do de Cambados; la segunda en Estrada y su partido; la terce
ra en Caldas y  su partido, y la cuarta en Lalin y su partido.

Núm. 5 8 —Vigo.— Comprende la parte del partido de Pon
tevedra no adjudicada al batallón de este nombre, y los Juz
gados de Vigo, Redondela y Puente-Caldelas.— La Plana Mayor, 
primera y segunda compañía en Vigo; la tercera en Redonde
la, y  la cuarta en Puente-Caldelas.

Núm. 53.— Tuy.— Comprende los partidos de Tuy, Puente- 
areas y Cañiza.— La Plana Mayor, primera y segunda compa
ñía en Tuy y su partido; la tercera en Puenteareas, y la cuarta 
en Cañiza y su partido.

 ̂ Núm. 54.— Orense.— Comprende Jos Juzgados de Orense, 
Riv&davia, Celanova, Allariz y Carballino.— La Plana Mayor y 
primera compañía en Orense; la segunda en Rivadavia, están
dole afecto el partido de Celanova; la tercera en Allariz, y la 
cuarta en Carballino.

Núm. 55.— Veric.—Comprende los Juzgados de Verin, Gin- 
zo de Limia, Bande, Tribes, Valdeorras y Viana del Bollo.— 
La Plana Mayor y primera compañía en Verin; la segunda en 
Ginzo de Limia, estándole afecto el partido de Bande; la ter
cera en la Puebla de Tribes, y la cuarta en Viana, estándole 
afecto el partido de Valdeorras.

DISTRITO DE ARAGON.

Batallón número 5t¿.—Zaragoza.— Comprende los Juzgados 
del Pilar y  San Pablo #de la capital, Egea de los Caballeros y 
Sos*—Lá Plann Mayor en Zaragoza; la primera compañía en 
Zaragoza, distrito dei Pilar; la segunda m  Zaragoza, distrito

Ü& Ui,n PtL b; la tercera en Egea ée los O^baiierce, y la cuar
ta Cu Sos.

Núm. 57,—VY. late y v.rl.— 1 3 .•/; < e e do Caia- 
tayud, Lo jo , I • * > L  -n a .-U*w — ■ r -  i Ma
yor y prim .o >c , u>  ̂ A ... -> ; lo ¡s * Bar ja,
esúúuduL. ¡jÚv,;o • P i v. I • c ; L  >'e . *  , Da A l -  
menúa, y la eon/tn c i f u

Núm. 58,— B -a t —í m n ^ L v g t .os ó Be!chite,
Pina, Dorara y l'L  ^} or > ¿a e. l.aera cc^opa-
ñín en BMehi’ í; h  .egumhi cu ? i  V  ̂ t tcc/v. Daroca, y 
V  cuarta, en U; e}>r.

N ú rn. 39 -  U ■ ' c i . C i » V T « d n o ,  II aesca,
Jaca, Sa riñen a. y F < g — i." a T y t 1 r )mpr\-
ñía en Huesca; L >■ >g ,.3, r v  nena, y
ja cuarta en Fraga.

Núm. 60,— Ikrbrstro.— Comprende los partido?; de Barbas- 
tro, Bul taña, Bf-na barre y Ta maride.— La P in ja  Mavor y pri
mera compañía en Barb;5stro; la segunda en B okoín ; la ter
cera en Benabarre, y la cuarta en Tam^riia.

Núm. 61.—Teruel.— Comprenda los Juagados de Teruel, 
Mora de Rubíelos, Albarracin, Aliaga y Cala mocha.— La Pla
na Mayor y p muera corrí pañí a en Teruel, estándole afecto el 
partido de More, de Rubieias; la segunda en A;oarrocln, con 
todo su partido; la tercera en Aliaga y su partido, y la cuarta 
en Cai&mocha y su partido.

Núm. 68.— Aleañiz.— Comprende los Juzgados de Aicañiz, 
Valderrobres, Casto lióte, Híjar y kontalbc m.—La Plana Mayor 
y primera compañía en A'eañiz y su partido; la segunda, en 
Valderrobres, estándole afecto el partido do Casteiíois; la ter
cera en Iiíjar y su partido, y la cuarta en MontalbüU y su 
partido.

DISTRITO DE GRANADA.

Batallón número 63.— Granada.— Comprende los Juzgados 
de Granada, Santa Fé, Alhama, Loja y Montefrío.— La Plana 
Mayor y primera, compañía, en Granada, con la parta Norte de 
la ciudad y pueblos de su partido situados si mismo lado; la 
segunda en Granada, con ti resto de la zona y pueblos del Sur; 
la tercera en Santa Fé, estándole alecto el partido de Alha
ma, y la cuarta en MonteíTío.

Núm, 64.— Guadix.—Comprende los partidos de Guadix, 
Huéscar, Izaalloz y Baza— La Plana Mayor y primara compa
ñía en Guadix; la segunda en Izualloz; la tercera en Baza, y 
la cuarta en Huéscar.

Núm. 65.— Motril.— Comprende los partidos de Motril, A l -  
buñol, Orgiva y Ujíjar.— La Plana Mayor y primera compañía 
en Motril; la segunda en Aibuñol; la tercera en Orgiva, y la 
cuarta en Ujíjar.

Núm. 66.— Almería.— Comprende los Juzgados de Almería, 
Berjs, Canjáyar y GérgsJ.— La Plana Mayor y primera compa
ñía en Almería; la segunda en Berja; la tercera en Canjáyar, 
y la cuarta en Gérgal.

Núm. 67.— Vera.— Comprende los Juzgados do Vera, Huór- 
cal-Overa, Vélez-Rubio, Purchena y Sorbas.— La Plana Mayor 
y primera compañía en Vera; la segunda en Huércal-Overa, 
estándole afecto el partido de Vélez -Rubio; la tercera en Pur- 
chena, y la cuarta en Sorbas.

Núm. 68.— Jaén.—Comprende los Juzgados de Ja.en, Már- 
tos, Alcalá la Real, Mancha Real y Iiuel/na.—La Pja.ua Mayor 
y primera compañía en Jaén; la segunda en Mártos; la tercera 
en Alcalá Ja Reai, y la cuarta en Mancha Real, estándole afec
to el partido de Hueíma.

Núm. 69.— Linares.— Comprende los partidos de Linares, 
Baeza, Andújar y La Carolina.—La Plana Mayor y primera 
compañía en Linares; la segunda en Baeza; la tercera en A n
dújar, y la cuarta en La Carolina.

Núm. 70.—Ubeda.— Comprende los Juzgados de Ubeda, V i- 
llacarrillo, Siles y Cazorla.—La Plana Mayor y primera com 
pañía en Ubeda; la segunda en Villaearrillo; la tercera en S i
les, y la cuarta en Cazorla.

Núm. 71.—Málaga.— Comprende los partidos ds Málaga, 
Vélez-Málaga y Torrox —La Plana Mayor y primera compa
ñía en Málaga; la segunda en el barrio del Perchel, con los 
pueblos de su partido; la tercera en Vélez-Málaga, y la cuarta 
en Torrox.

NúmJ78.— Antequera.—Comprende los Juzgados de Ante
quera, Archidona, Colmenar, Alora y Coin.—La Plana Mayor 
y primera compañía en Antequera; la segunda en Archidona, 
estándole afecto el partido de Colmenar; la tercera en Alora, 
y la cuarta en Coin.

Núm. 73.— Ronda.— Comprende los Juzgados de Ronda, 
Estepona, Marbella, Gaucin y Campillos.— La Plana Mayor y  
primera compañía en Ronda; la segunda en Estepona, están
dole afecto el partido de Gaucin; la tercera en Marbella, y  la 
cuarta en Campillos.

DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA.

Batallón número 74.—Valladolid.— Comprende los Juzgados 
de Vall&dolid, R ioseco, Valoría la Buena y Villalon.—La 
Plana Mayor, primera y segunda compañía en Valladolid; la 
tercera en Rioseco, estándole afecto el partido de Valoría, y la 
cuarta en Villalon.

Núm. 7 5 —Medina del Campo.— Comprende los partidos de 
Medina del Campo, Nava del Rey, Tordesillas, Mota del Mar
qués, Peñañe'l y Olmedo.—La Plana Mayor y primera compa
ñía en Medina, estándole afecto el partido de Nava del Rey; la 
segunda en Tordesillas, estándole afecto el partido de la Mota 
del Marqués; la tercera en Peñaflel, y  la cuarta en Olmedo.

Núm. 76.— Salamanca.—Comprende los Juzgados de Sala
manca, Alba de Tormes, Peñaranda y Ledesma.—La Plana 
Mayor y  primera compañía en Salamanca; la segunda en Alba 
de Tormes; la tercera en Peñaranda, y  la cuarta en Ledesma.

Núm. 77.— Ciudad-Rodrigo.—Comprende los Juzgados de 
Ciudad-Rodrigo, ViRgudino, Béjar y Sequeros,— La Plana Ma
yor y  primera compañía en Salamanca; la segunda en V itigu- 
dino; la tercera en Béjar, y la cuarta en Sequeros.

Núm. 78.—Avila.— Comprende los partidos de Avila, A ré - 
valo, Barco de Avila, Piedrahita, Cebreros y Arenas de San 
Pedro.— La Plana Mayor y primera compañía en Avila; la se
gunda en Arévaío; la tercera en Barco de Avila, estándole 
afecto el partido de Piedrahita, y la cuarta en Cabreros, es
tándole afecto el partido de Arenas de San Pedro.

Núra. 79.— Falencia.— Comprende los partidos de Falencia, 
Astudillo, Baltanás, Carrion, Frechilla, Saldaba y  Cervera.— 
La Plana Mayor y  primera compañía en Falencia; la segunda
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en JSüiir'i ib-, r Vú?h!o!3 síseto el ¡v:¡Gl¡lo d •> Bu Han as; Ir, tercera 
en G a r r í c e a  H. partido de F,r¿chilla, y la cu&rUv en Salda- 
ña, con ! par Gao de Cerrera.

Núm. 89. —Z —Comprendo Jos Jarp-cc- ■s «:1o Z mío ce, 
Benjuí! o ''o Savc^n, Al cahíces y Turída de S a-abrir*—La 
Plana !G¿yer y i.umm -ra eompañL en Zamora; la efypr.dr e,i 
Bemol fio, la tercera en Alcañices, y la cuarta en Puebla de 
San abrí a.

Núm. cG — Tom;,— Comprada loa Juzgador: rio Toro, F-un/re- 
sauco, Yiiialpí-.-fdo y Seisávente,—La Piaña l íayer y primera 
compañía en T ?o; ’a ergurda sm Fnent-esauco; la bercera en 
Villa! pan do, y i a cuarta en So cávente.

Núm. 82.—Loor,—Comprende los partidos de León, Lo Ve- 
cilla, Sabagun, Valencia de Den Juan, Rio.ño, Múrice d«-Pa- 
redea.—La, Plana Oomm-' /  {.numero, compañía en León: la se
gunda en VVo.uk*, estaño oí & afecto e\ parte do de Ro r : ;  lo, ber
cera en Sabe#un, estándole afecto el partido de Valencia de 
Don Juan, y la cuarta en Múrins de Paredes.

Núm. 83.— A storp.—Oomprer;dü loe Juzgados da Astorga, 
La B&ñez/», Pon ferrad a y Vi i k f  ranea del Bierzo.—La Placea 
Mayor y primera compañía en Astorga; la segunda eu La Ba~ 
ñew; la tercera m  Ponferrada, y la cuarta en Viliafranca del 
Bierzo.

Núm. 84.—Oviedo.—Comprende les Juzgados de Oviedo, 
Pola de Lena y Belmente.—La Plana M ayor, primera y se
gunda comp- ñía en Oviedo; la tercera en Pola de Lena, y la 
cuarta en B-lmonto.

Núm. 85.—Cangas de Onís.—Comprende los Juzgados de 
Cangas, Lian es, Polo, de Laviana é Inhestó.—La Plana Mayor 
y primera compañía en Congas do Onís; la segunda en Llan.es; 
la tercera en tola de Laviana, y la cuarta en íafiesto.

Núm. 86—Cangas de Tineo.—Comprende los Juzgados de 
Cangas de Tineo, Brandas de Sabme, Castropol y Luarca.— 
La Plana Mayor y primera compañía en Cangas de Tineo; la 
segunda en Brandas; la tercera en Castropol, y la cuarta en 
Luarea.

Núm. 87.—Gijon.—Compréndelos partidos de Gijon, Villa- 
viciosa, Aviiés y Pravia.—La Plana Mayor y primera compa
ñía en Gúj > •; la segunda en Aviiés; la tercera en Pravia, y la 
cuarta en Vülaviciosa.

DISTRITO DE EXTREMADURA.
Batallón número 88.—Badajoz.—Comprende los Juzgados 

de Badajoz, A¡burqaerque, Mérida, Almendrakjo y Olivenza.— 
La Plana. Mayor y primera compañía en Badajoz, estándole 
afecto el partido de Alburquerque; la segunda en Mérida; la 
tercera en Aimentfr&lejo, y la cuarta en Oh venza.

Núm. 89.—Zafra.—Comprendo los partidos de Zafra, Jerez 
de los CL bailares, Fregona], Fuente de Cantos y Llerena.— 
La Plana Mayor y primera compañía en Zafra; la segunda en 
Jerez, estándole afecto el partido de Fregenal; la tercera en 
Fuente de Cantos, y la cuarta en Llerena.

Núm. 90. —Villanueva de la Serena.—Comprende los par
tidos de Villanueva de la Serena, Don Benito, Castuera, Pue
bla de Alcocer y Herrara del Duque.—La Plana Mayor y pri
mera compañía en Villanueva; la segunda en Don Benito; la 
tercera en Castuera, y la cuarta en Puebla de Alcocer, están
dole afecto el partido de Herrera.

Núm. 91.—Cáceres.—Comprende los partidos de Cáeeres, 
Garro vilia.s, A'cántara, Valencia de Alcántara, Montanchez, 
Trujillo y Logrosan.—La Plana Mayor y primera compañía en 
Cáceres. estándole afecto el partido de Garrovillas; la segunda 
en Alcántara, estándole afecto el p?*rtido de Valencia de Al
cántara; la tercera en Montanchez, y la cuarta en Trujillo, es
tándole afecto el partido de Logrosan.

Núm. 92.—Plasemcia.—Comprende los partidos de Piasen- 
cia, Coria, Hoyos, Hervás, Navalmoral de la Mata y Jarandi- 
lla.—La Plana Mayor y primera compañía en Plaseneia; la 
segunda en Coria, estándole afecto el partido de Hoyos; la ter
cera en Hervás, y la cuarta en Navalmoral de la Mata, están
dole afecto el partido de Jarandilla.

DISTRITO DE NAVARRA.

Batallón número 93.—Pamplona.—Comprende los Juzga
dos de Pamplona y Aoiz.—La Plana Mayor y la primera y se
gunda compañía en Pamplona, con los pueblos de su partido, 
ménos F s que se designan á continuación para la tercera 
compañía; la tercera compañía en Santestéban, con los pueblos 
del partido de Pamplona siguientes: Aranaz, Araño, Besa- 
burúa Menor, Baztan, Bertiz-Arana, Donamaría, Echalar, 
Elgorriaga, Erasún, Escurra, Goizueta, Itúrren, Labáyen, Lei- 
za, Lesaca, Maya, Oiz, Saldías, Santestéban, Sumbillo, Urdax, 
Urroz, Vera, Yaüci, Zubieta y Zugarramurdi, y la cuarta 
compañía en Aoiz, con todo su partido.

Núm. 94.—Tafalla.—Comprende los Juzgados de Tafalla, 
Tudela y Estella.—La Plana Mayor y la primera compañía en 
Tafalla; la segunda en Tudela; la tercera en Estella, con los 
pueblos de su partido siguientes: Abarzuza, Allirj, Amescoa- 
baja, Aucin, Aranarache, Artazu, Cirauqui, Estella, Enlate, 
Goñi, Gues&Uz, Guirguillano, Lana, Larr&ona, Mañeru, Me- 
tauteñ, Murieta, Oteiza, Salinas de Oro, Villatuerta, Ferrí, 
Zúñiga, y la cuarta en Larin, con todos los pueblos restantes 
del partido de Estella.

DISTRITO DE BÚRGOS.
Batallón número 95.—Burgos.—Comprende los Juzgados 

de Búrgos, Briviesca, Belorado, Miranda de Ebro, Villarcayo, 
Villadiego y Sedaño.—La Piaña Mayor y primera compañía 
en Burgos; la segunda en Briviesea, estándole afectos los 
partidos de Belorado y Miranda; la tercera en Villarcayo, y la 
cu&rta en Villadiego, estándole afecto el partido de Sedaño.

Núm. 98.— Lermá.—Comprende los Juzgados de Lerma, 
Aranda de Duero, Roa, Salas de los Infantes y Castrojeriz.— 
La Plana Mayor y primera compañía en Lerma; lá segunda 
en Amida, estándole afecto el partido de Roa; la tercera en 
Castrojeriz, y la cuarta en Salas de los Infantes.

Núm. 97.—Logroño.—Comprende les Juzgados de Logroño,, 
Alfaro, Calahorra, Árnedo, Cervera del Rio Alhama, Haro, 
Santo Domingo de lar Calzada, Náj era y Torrecilla de Came
ro s—La Plana Mayor y primera compañía en Logroño; la se
gunda en Calahorra, estándole afectos los partidos de Alfaro, 
Arnedo y Cervera; la tercera en Haro, estándole afecto el par
tido de Santo Domingo, y la cuarta en Nájara, estándole afecto 
el partido de Torrecilla. ■

Núm. 98.—Soria.—Comprende los Juzgados de Soria, Burgo 
de Osma, Agreda, Almazan y Medinaceli.*—La Plána Mayor y1

j , i j. p * 1 i "  % Burgo de Osma; la
• i » '  1 ' u  u * n, estándole afecto el

Núm. 99.—Sm-tarmcm.—Comprende los Juzgadus de San
ta T om G v'áJ, C «bué¡ oiga, Potes, San Vicente dé la  
B- r : y [{mimosa.—La Plana M^yor y primera compañía 
en Sentar-Ver: la en Torre la vega; la tercera en Ca-
bm n^v-'n esn-í-nb. le nimn.es ios p-»nidos de Potes y San Vicente 
de la B an an a , y :.a coarta en#Reinos¿§

Núm. -i00.—Santoña.—Comprende los Juzgados de Santo-
íí\ (Arries EnnnVnnnnm s), La rede, Casero-Urdía les, Rama- 
jes y ViíkcarV .a--.—La P.iaoa Mayor y primera compañía en 
Ss;ñoíV (como eLLaa de pañido de Entrambas-sguss); i a se- 
í-iíc; •> en Ln-c J.a, estándole afeeso el pertido de Castro-Urdia- 
k § la tnn.;ra -3n ViUácarrieáo, y la cuarta en Ramales. •

DISTRITO DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.
Batallón número 401.—Vitoria.—Comprende los Juzgados 

de Vi-oda, Amorrm y L*guardia.—La Plana Mayor, primera 
y regunda compañía en Vitoria, con su partido; la tercera com
pañía en murrio, con todo su partido, y la cuarta coaspañía 
en Laguarcha y y-n pí rRclo, En les casos de concentración debe
ría señalarse Salinas de Añaua para que lo verificase la ter
cera compañía e:a l ugar de Amurrio.

Núm. 40^.—Bilbao.—Comprende los Juzgados de Bilbao, 
Guernica, Durango y Valrnasetía.—La Plana Mayor y primera 
compañía en Bübao; la segunda en Guernica; la tercera en 
Darengo, y ia cuarta en Valrnaseda.

Núm. 403.—Sun Sebastian.—Comprende los Juzgados de 
San Sebastian, Tolos», Azpeitia y Vergara.—La Plana Mayor 
y primera compañía en San Sebastian; la segunda en Tolosa; 
la^terccrti en Azpeitia, y la cuarta en Vergara.

DISTRITO DE LAS BALEARES.
Batallón número 404.—Mallorca.—Comprende los dos Juz

gados de Palma y los de Inca, Manacor, Mahon é Ibiza.—La 
Plana Mayor y la primera compañía en Palma; la segunda en 
Inca; la tercera en Manacor; la primera sección de la cuarta 
compañía en Mah.on, y la segunda sección en Ibiza.

Madrid 15 de Marzo de 4880 .= Aprobado por S. M.== 
E c h a v a r r í a .

REALES ÓRDENES.
Exocmo. Sr.: Aprobada por S. M., según Real decreto 

fecha de ayer, la demarcación territorial señalada á los 
batallones que constituyen la reserva, cuyo proyecto, te
niendo en cuenta los trabajos realizados en los distritos 
militares, ha formulado por su parte de un modo com
pleto y con una perfecta inteligencia y acierto la Junta 
presidida por V. E., de que han formado parte el Mariscal 
de Campo D. José Gómez de Arteche, los Brigadieres Don 
Antonio Andía y Abela y D. Antonio Moltó y Diaz-Berrio, 
el Coronel de Ingenieros, retirado, D. Francisco Coelío y 
Quesada, y como Secretario el Coronel de infantería Don 
José Cotarelo y Gorostazu; el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
resolver se den las gracias á V. E. y á los demás Oficiales 
Generales y Coroneles mencionados que han compuesto la 
expresada Junta, por el distinguido servicio que han pres
tado, llevando á cabo este importante trabajo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1880.

ECHAVARRÍA.

Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: Realizados oportunamente por las Juntas 
de distrito, á que se refiere la Real orden de 4 de Agosto 
de 1877, los trabajos preparatorios que han servido de 
base al proyecto formulado estableciendo la demarcación 
territorial de los batallones de la reserva, cuyas Juntas, 
presididas por los Capitanes generales ó Segündbs Cabos, 
han demostrado en el desempeño de esta importante comi
sión laboriosidad ó inteligencia; es la voluntad de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), que. en su nombra se den las gracias á 
los Generales, Presidentes de las mencionadas Juntas, y á 
los Jefes y Oficiales que formaron parte de ellas, por este 
meritorio servicio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1880.

ECHAVARRÍA.

Sr. Capitán general de..¿..

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Por fallecimiento de D. Prudencio de Echevarría, Mar

qués de O’Gavan, Senador electo por las Sociedades Eco
nómicas de las islas de Cuba y Puerto-Rico, y en cumpli
miento de lo que dispone el art. 58 de la ley Electoral dé 
dicho Cuerpo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En al dia 27 del próximo mes de Abril 

se verificará en la Habana la elección de un Senador por 
las Sociedades Económicas de Amigos del País de las islas 
de Cuba y  Puerto-Rico, conforme á lo dispuesto en la ley

de 9 de Enero de 1879, y observándose las reglas estableci
das en la de 8 de Febrero de 1877.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

f iltiu a y e ia .

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría:
S . M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 14 de Febrero último las condecoraciones siguien
tes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Eduardo María de. Velasco.
D. Ciríaco María de Velasco.
D. Adolfo Jurado y Ruiz.
D. Benito Rolland y Faret.
D. José Rojo y Baranta.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Caballero Gran Cruz.
D. Ricardo Puente y Brañas.

Comendadores ordinarios.
D. Federico Perez Juana y Martínez.
D. Anselmo Pamplona. 
D. Manuel Pamplona. 
D. León Livia.
D. Ramón Coll y Pujol, libre de gastos, con arreglo á 

la ley de Presupuestos de 1859.
D. Crisógorio Manrique. 
D. Luis Carreras y Arago, libre de gastos, conforme á la 

ley mencionada.
Caballero.

D. Enrique Gran, libre de gastos, conforme á la cita 
da ley.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877. 

Madrid 13 de Marzo de 1880.
El Subsecretario, 

R a fa e l F e r r a z .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección d e  P o lític a .
Denunciados, en cumplimiento del art. 51 de la ley de Pro

piedad . intelectual de 10 de Enero de 1879, los Convenios con 
Bélgica, Italia, Portugal y Países-Bajos, celebrados respectiva
mente el 30 de Abril de 1859, 9 de Febrero de 4880, 5 de Agos* 
to de 1880 y 31 de Diciembre de 1868, el Gobierno de S. M., en 
beneficio de las personas á quienes pueda interesar, y miéntras 
gestiona la celebración de otros Tratados, con arreglo á las 
bases de la nueva ley, ha convenido con los Gobiernos de Bél
gica, Italia y Países-Bajos, en prorogar aquellos por seis me
ses, y con el de Portugal hasta Marzo de 1881.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Junta calificadora de Aspirantes al Ministerio fiscal.
La Junta calificadora de Aspirantes al Ministerio fiscal ha 

acordado dar principio á las oposiciones anunciadas para in
greso en el Cuerpo el dia 1.º de Abril próximo.

En su consecuencia, los señores opositores se presentarán 
en el expresado dia, á las ocho de la noche, en el salón de gra
dos de la Facultad de Derecho de la U niversidad central, don
de tendrá lugar el sorteo que determina el art. 2.® del Real 
decreto de 11 del actual, á cuyo tenor ha de practicarse el pri
mer ejercicio.

Madrid 16 de Marzo de 1880.=E1 Secretario, Benito Apa
ricio*

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda.
Esta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once .de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses-de obligaciones del Estado por ferro carriles, corresponr 
dientes ál ven.ñ miento de 1.º de Enero último, señaladas con 
los números 2 251 al 2.450 de presentación. .

Madrid 16 de Marzo de 4S8Ó.=El Secretario. Santiago b a -  
Ilesteros.=V.® B.°*=Ei Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 19 deí corriente, de diez a 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del 7 y Ji, carpetas números 738 á 749 de señala
miento.
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Pj-í-..er* w/;<s$"e d* 4875 y anteriores del 4 por 400, carre
tas í •> :7 .:"';os ^ 484 O- 4,496 ele íci.

¡sz-mestre de 4875 id., carpetas números 4.880 á
4 2'.- ' ’:=e id«

7 ^semestre de 4876 id., carpetas números 3.864 á 3.874
de id.

S;'Jirodo semestre de 4876 id., carpetas números 3.587 á 
8.594 A, id,

Primor semestre de 1877 id., carpetas números 3.338 á 3.345 
de id.

í'Vmmdo semestre de 4877 id., * carpetas números 3.046 á
3.027 de id.

A /síí: load de 1878 id., carpetas números 2.932 á 2.943 de
Idem.

Pz-i oivr semestre de 4879 id., carpetas números 2.654 á 2.670
de id.
INTERESES DE OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Segundo semestre de 4879.
O a '* as números 4,244 & 4.263 de señalamiento.
\sV ',:P 16 de Marzo de 4880.«=E1 Director general, Javier 

Cavcst&ay.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion g e n e ra l de Obras públicas, Com ercio  
y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real- decreto de 23 de Se~ 
ftiembre de 4877, esta Dirección general lia señalado el día 46 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí ’ 
cles por término de'dos años en el portazgo que á  continua- 
cion se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór- 
deñ de Parales de Taj aña á Alvarez, provincia de Síadrid.

Presupuesto anual.
Pesetas.

Garabaña, con Arancel de 2 miriámetros.. 5.000
a .»* tiásua se.celebrará en los términos prevenidos poy la 

iaBirimMo de 48 de Marzo d e '1852, en Madrid ante la Direc- 
cic/ arral te Obras públicas, en si Ministerio de Fomente; 
ha*1'*.' •*' s f * manifestó, .para conocimiento del público, .los 
Ar el pliego de condiciones generales publicado. en la
Orárn ñJ* *5 *e Setiembre de 4877, y el de las particulares’
par«í *4 tí ontraia.
. 7,̂  4 y v'pediciones se presentarán en pliegos cerrados, ar-
reg ai cmt exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad

*Tie » ' *l r  ' v.-' p3.m& ior+iw
orí v > o* , de fco4 peseta* -m,. iri^ro, ó bñv; m

”\ec1 a il í D u >Jk1ko *1 s j  !:?.&? -1 R-k?ü deeY--.:,;e
d‘4 1 .*rt«ic d, L6 ir-i , do v/ompañ. mxo á eñfh. pii
u  „ j» i ** *.* e r  ? * a 'í í ¿ a d i íú  deposito  ,, o-
jm ú qn¿j ~ ‘ .o «• V ístruseio».

Me so a^v* í m 3 no oamojm oi importa o o.
K^sapu °b «a m* iv «icbop» íd/igu

En el Je.., te ^ue resulte* ii>* '» ñas pr.'roa* ó jo 
Jjss, ss üMehrarn ú í r ' . v  i jx - ■■ 'o 4
licitación <' >; Lj*+'r /  * Fi  «*i t v.
tracción* sjo ido i y v x > r  >,«„« t R * 5 M í- *
las, quédenlo <. ■•»• * • r' '?• «ni 4*i io^í
que no bajen <e í*) p «?tu

Madre 46 Ma^zo 789 - i r -  ztoj *e» c raí, Ba
de Oovadonga-

II  N. N.s v¿'‘3íjV‘ de, . . .  ., oí t imcm publicado ¡
eon fecha 46 de. Marzo o i Mino, s oiúdce es y re
quisitos o me seeonm-íJ pa;n! el -.;r*r c r jíibldr, •*.abasta d« 
los derechos de Armuci :n; dev a . ti ptr.trisgo de
O&rabaña, ss compromete, á tomar á su cargo la recaudlieion 
de dichos derechos, con estricta sujeción á lo» expresados re - 
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta mi que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letn», 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academ ia de Bellas A rte s  de San Fernando.
Lista de los Sres. Académicos de número que tienen derecho á 

votar en la eleccion de un Senador, con arreglo al art. 20 de 
la Constitución y 4.° de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877.
Excmo. Sr. D. Federico de Madraza (Director).
Excmo. Sr. D, José Gaveda.
Excmo. Sr. D. Valentín Carnerera.
Excmo. Sr. D. Garlos L. de Rivera.
Exorna. Sr. Marqués de Molins.
Sr. D. Francisco Perez.
Excmo. Sr. D. Sabino de Medina.
limo. Sr. D, Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Eugenio de la Cámara.
Sr. D. José Jesús da Lallave.
Sr. D. Francisco Bell ver.
Sr. D. Nicolás Gato de Lema.
Sr, D. Teodoro Ponte de la Hoz.
Sr. D. Domingo Martínez.

■ E x c u * ' r f i 7
E xoí »r. m . i l '< r  ̂ i .
Ex o « »i. , \  .
Exc, > .c > . ' u t s.
Sr. 7« » * ü .  ̂ f*-
E x c . . . . r\ larqi t \ u1 ai.
Sr. D. r.Jías 
Sr. ]). .j<.se avi uJ»
Ex.y . 6 -7 » < Ec ^
Exc* u * \ 1 v, i A. ¡ • o (iferi,
Exc  ̂ Sr. j ). 1 n r  * o.
Sr. I). Ye, c- Mi x *i i i  .
Sr. ¡ . Tu i i L - i .
Sr. r  j V f
Sr. J . * 1 >i ’’
Br. J l ( . 1 il  o
Excu .̂ M-. D \ E j ? 'o,
Sr. ? . J 4 s I zr,i, .
Sr. D. 7 v »n< A1 me
Exorno. Sr. l>. Fransisco Sans.
Excmo. Sr. U. Simeón Avales.
Sr. 1). FiCi/mEeo Mafia Tubi.no.
Maddü 15 -ic c'/iarzo de Í880.=SI .Secretario general i n t ^  

riño, Simeón Avalus.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
número de la clase de artistas, que se halla vacante en su Sec
ción de Pintura.

Las condiciones para optar á ella están consignadas en los 
siguientes articulos del reglamento:
# «Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 

circunstancias siguientes:
4 A Ser español.
29 Siendo artista de profesión, haberse distinguido por 

sus creaciones artísticas ó por la-publicación de obras didácti
cas de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en 1& ense
ñanza de los estudios superiores o a las Escamas del Estado.

3A Tener su domicilio fíjo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza da 

Académico de número, se necesita que preceda ó solicitud del 
interesado ó propuesta firmada por tres Académicos, con el 
Dése cuenta del Director ; debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente Ies méritos y circunstancias en queso 
funda la petición ó propuesta. En este segundo caso dEo^rá 
constar asimismo la voluntad por parte del interesado de acep
tar el cargo.»

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatuios y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio» 
y que terminan en 45 de Mayo próximo.

Madrid 15 de Marzo de í88Q.=El Secretario general inte
rino, Simeón A val os.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situacion en la tarde del sábado 31 de Enero de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Caja.. .  . . . . .  o. .  o   ........ .;v. .1. ;  „v.   ............................           a552.640‘92 5.612.225‘65
ORO. * BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

! Vencimientos hasta tres meses. ..............   4.677.582*32 4.238,925 39
Idem de tres á seis id   .......................     234.030’42 3.648.058*72

Idem á más tiempo.  .........           4.876 455 80 2.420.000

6.788.06854 9.976.984*41
Documentos á cobrar por cuenta ajena  ...........     472.022*94 39.008

-----------       —  6.960.091*48 40.015.992*44

¡Títulos del empréstito de 25 millones.        8.775.000 »
Comisionados....  ......................   834.383 03 »

Sucursales . . . . . .  7 . ...........       298.252/83 i .300.326*93
Créditos vencidos    .........................................  94.754‘66 2.846.412*94
Cuentas varias..  .......................      » 5.416.323*14

•----------------------       —  40.062.390*52 9.563.063'Oi
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.-. ...................................................................................................              ® 44.900.076*90
Propiedades.—Fincas'̂  y movlliario ............. ........................................................................................... ....................................................................7 . . . . .  440.000 »
Gastos de todas clases.—Generales.          ........................................       25.367*96 6.807*87

20.550.460*88- 70.098.16554

PASIVO. “  ’  *
Capital.            * * y . ......... ...... ............................................................................................................        8.000.000
Fondo de reserva., .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 ... . . . .'V .    ............................   ".....................  *.........   470.567*36

¡Cuentas cómentes.. .  ¿. ¿. v. . . . . . . . . . .    4.393.304 9.576.484*93
Depósitos sin interés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .         444 676*54 397.830*70

Dividendos atrasados..    ______________________________          28.845 48.290*65
Idem corriente, núm. 47....................................................       * 88.700 »

 ------— _ —  ------—  4.655522*54 40.022.606*23
8 iltetes ^nítidos « Por él Banco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j      .................................................................      43.232.986 30tíiLM* emitidos., Emision de gUerpa; .............................................................       44.900.076 90

   » 58.433.07320

1 Empréstito de 25 millones..       472.761*50 »
Cdrréspbúsáles.        4.456*53 40.257*40

Contrato de contribuciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 465.302*42
Cuentas varias.                   5.642.999*54 »

-------------------- 1-----   ;----------—  . 5.786.947*54 .. . 205,559*82
Saneamiento de créditos vencidos., . . . , . .  . . . . . . . . .  *. . .                  9.044*70 4.468.053 07
Intereses -Por cobrar.. . . . . . . . . . . .  a . • # 4. 749. 825 30
Ganancias y perdidas. ««•••••••••• . . . . . . . . . .  • o.» 8.586 47 16.4&6 87

20.650,460*88 70.098.4 65*54

Habana 31 de Enero de Í880.=É1 Contador, J. B. Carvalho^V.* B.°==:Ei Director interino, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Superintendencia  d e las m inas de azo g u e  
de A lm aden.

A  las doce de la mañana del dia 5 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
dé está Superintendencia, la segunda licitación pública para 
eontmar ei suministro de 28.000 caños de barro con agujero

y 8.000 sin él, que se consideran necesarios para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al. año económico 
de 4880 á 4881, bajo el tipo máximo de 40 céntimos de peseta 
por cada caño, ó sea 5 céntimos más sobre el de 35 que rigió 
en la primera celebrada sin efecto el 42 de Febrero último, y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, con*

formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 720 pesetas en dinero ó su equivalénte en papel adm isible  
del Estado*. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, entre lo" 
firmantes de ellas; y en el caso de qu e ninguno hidese znejo 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregó
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pliego coy p.Morinad, sin  perju icio  de la  aprobación vupeñor..
L a f!s*-.zk c o n e s tirá  en 1.4-40 pes-tas en m etálico, ó su equi

valen te  í.:'i P ; -l -;:,á Estado A.ñ.n?.isibl?• según las disposiciones 
legales, #

Lo q«.?e sa fn-u:üña al público para  gobierno de las p .tso~ 
ñas que ácseon X Greca. --o en le. suba sta.

A liñad •••!';. ib. a,a ilaruo de 1880.== ti a o nal íiu is  Moreno.

Modelo de preposición.
E n te ra d o  fó que suscribe del pbego üv  condiciones para, 

c o n tra tu r u  sum iofeiro de £8.0 0 caños de barro  eco. a g ü e ro  
y 8.000 sñ i -o en. ser vi cío ¿o las m inas da Aluciad en, cor- 
respoi? ó.ií-nia a U iL  ¿concínico de 1880 á 188-1, se com prom ete á
c u m p lid a s  >' r  rea ¡iza v* el m ism o ai precio d e  (expresado
por P itra ) cor* lim os de peseta por cada caño.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma,)

J u n t a  e c onóm ic a  d e l  H o s p i ta l  m i l i t a r  d e  M a d r id .
Debiendo proerderse a la  adqiñsíeicn jie  varios efectos de 

er ista l, v-cMo. loza y b^rro, dados de bnja du ran te  ei p rim er 
tr im estrt; - i 879-80, se avisa ai público por el p resente que 
b .a^t-a el o a '80 de), corriente, á las once de la m añana, se ad - 
) niL-n proooúicíones sueltas p a ra  dicho servicio , pudiendo 
' rerse e! M  condiciones y precios á que han  de su je ta r
l e  tocios J(,u que deseen tom ar p an e , co la S t creta ría de la Ju n ta  
¿económica o-j. establecim iento, todos los dias, excepto los fo
l ia d o s , de dmz á doce de la  m añana.

M adrid 14 de Marzo de 1880 .=E l Secretario, M anuel P e - 
:rcz,=V .° B .°= E i P residente, F io rit.

Debiendo pro cederse á U  adquisición do varios efectos de 
la tón , bronco, hierro, acero, zinc, m etal blanco, y hoja de la ta  
dados do -Lija (limante el prim er trim estre  de 1879-80, se avisa 
a l público p’lr el presente que hasta el dia. 31 del corriente, á 
las doce de la m añana, se adm iten  proposiciones sue ltas  p a ra  
dicho servicio, pudiendo verse el pliego de condiciones y p re 
cios á que han do sujetarse todos los que desean tom ar parte , 
en la  Secretaría, de ia  Ju n ta  económica del establecim iento , 
toáoslo s dias, excepto los feriados, de diez á doce de 3a m a
ñana.

Madrid 14 de Marzo de 1880.=E1 Secretario , M anuel P e -  
rcz.=V.® B.tf=--El P residen te , F io rit.-

Debiendo precederse á la adquisición de varios efectos é 
ins trum en tos de G irujía dados de baja du ran te  ei p rim er t r i 
m estre de 1879-80, se avisa al público por el presente que hasta  
el dia 31 deí corriente, á las once de la m añana , se adm iten  
proposicicnes sueltas oara  dicho servicio, pudiendo verse el 
pliego de condiciones y precios á que lian de su je ta rse  todos 
los que desean tom ar parte, en la Secretaría  de la Ju n ta  econó
mica del establecim iento, todos los dias, excepto los feriados, 
de diez á -h cu de F  m añana.

M adrid 14 de Marzo de 1880.=E1 Secretario , M anuel P e -  
rez.=V .* B.°=-Ei Presidente, F lo rit.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Marzo*
N úm . 158 Antonio Cecilio.—V alladolid.

159 Clemente Rebollo.—C am po-Chugas.
160 Francisco Sánchez.—Loranca.
161 Francisco Sedan.—Aspe.
162 Juan  Martinez.—Parazuelcs.
163 Juan Z u m rrá n .—R entería .
164 M ariano Perelló.—Ai calalú
165 Telesforo lle ra s .—A lcázar.

Madrid 16 de Marzo de 1880.==E1 A dm inistrador, M artin  
Botella.

C en tra l d a  T e lég ra fo s ,

E e liw m *  U- lo s telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios*

D ía  16.

Hstacion de orígei). NOMBRE 
del destinatario. Domicilie.

Alcázar............... Montaut................ Bartolomé, £5 prin
cipal.

Leganitcs, 7, cuarto. 
Espoz y  Mina, 70.
Sin señas.
Congreso de Diputa

dos 
Sin señss.
Senador del Reino.

Barcelona............ Lin&ga.....................
Cádiz............... Isabel Caula...........
R eus.................... Alderich, Hermanos 

Antonio Sedó.........

Martinez José....... .

Tarragona..........

Zaragoza.. . . . . . .
V ails................... Rafal Canellas.......

Madrid 16 de Marzo do 188Q.=EÍ Jefe del Gabinete, Fran
cisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiéndose presentado suficiente número de aspirantes 

4 la obtención de las dotes de 500 pesetas concedidas por
M. al R ey  (Q. D- G.) con motivo de su segundo enlace ¿  las 

do.ueeHas que siendo huérfanas de padrvy  maclre é hijas po
bres1' t e  esta villa hubiesen contraido matrimonio del ££ al £9 
inclín te l  pasado Noviembre, esta Excma. Corporación ha 
acorda t e  &krir un nuevo término de 10 dias, que empezarán 
á contai ^esí ê de la fecha, para que las interesadas que 
no lo huínesen ya verificado y reúnan las expresadas circuns
tancias, ó i wczcan únicamente de la de ser huérfanas de ma
dre, presentan sus solicitudes informadas por los Sres. Curas 
párrocos y Ai,<2̂ des de barrio, respecto á su pobreza y buena 
conducta, en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, sita en es
tas Casas Con sis Noriales, acompañadas de las partidas de ma
trimonio, nacimiento y defunción respectivamente, dentro de 
dicho fmprorogable'‘ término; entendiéndose que renuncian 4 
todo derecho las m e  lo verifiquen en ese plazo.

Madrid 17 ¿o Marzo* da dP0.==El Secretario, Jo£ó D ienta 
y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Se?-re?aria yen e r a l  — N egociado  £.°

Por o' uroc ate, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro «PFc <v, id Sección quinta da este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por st-gunda v-z á D. Arturo Lengo, Interventor, 
y D. Jorge Couder, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término, de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la Ga c eta  por tres 
¿ias consecutivos, se presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y contestar al pliego de 
reparos ocurrido en el examen de la cuenta de pagarés á pla
zos de propiedades y derechos del Estado de la provincia de 
M álaga clel año de 1872-73; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 6 de Marzo de 1880.—Manuel Tomé. —4

Por el presente, y en virtud ds acuerdo del Excmo. Sr. Mi- 
lastro Jeie de ia ¡necci-..-;..; sétima o.e este 1 lubunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Rufino Medrano, Administra
dor, y á D. Pablo G. Caso, Contador, ó sus herederos, cuyo pa
radero se ignora , á fin de que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar á les pliegos de reparos ocurridos en el examen de 
la cuenta de Rentas públicas de la Aduana de Gienfuegos del 
mes de Agosto de 1867, presupuesto de 1867-65; en la inteli
gencia quede no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Marzo de 1880.=Manuel Tomé. —í

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cá d i z . — Santa Cruz.

En virtud de providencia de 21 del corriente mes, dictada 
ante mí el infrascrito Escribano por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital en los 
autos de quiebra de los Sres.- D> Andrés y D. Pió Herrero y 
Gómez, se ha fijado el término de 30 dias para que los acree
dores de ella presenten á los Síndicos nombrados los títulos 
justificativos de sus créditos, señalándose también el dia 5 de 
Abril próximo venidero para la celebración de la junta de 
exámen y reconocimiento de créditos, la cual tendrá lugar á 
la una de la tarde del mencionado dia en la sala-audiencia 
del Juzgado.

Lo que se hace nofcorkfpor el presente edicto, en conformi
dad á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 1.101 del Có
digo de Comercio.

Cádiz £3 de Febrero de 1880.=Juan Bautista Diaz de Rada.
X—1163

Ge r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente hago saber como en este mi Juzgado se si

gue causa criminal de oficio sobre estafa contra Jaime Rabar- 
ter, natural de Sils, de 19 años áa edad, casado, jornalero, en 
cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la cual le cito, llamo y emplazo para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á fin de recibírsele declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y asimismo pido y encargo á todos les Sres. Jueces de p ri
mera instancia y municipales se sirvan dar sus órdenes á los 
dependientes de la policía judicial, en sus respectivas demar
caciones, para que se proceda á la busca y captura del Jaime 
Rabarter; y de obtenida, á su conducción á las cárceles de 
este partido. ,

Dada en Gerona á 6 de Diciembre de 1879.==Patricio Co- 
llado.=José Bajandas.

H u elm a.
D. Juan de Dios Marin Gómez, Juez municipal de esta villa, 

é interino de primera instancia de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

Raya Villanueva, natural y vecino de esta villa, casado y de 
49 años de edad, de ejercicio labrador, de estatura pequeña, 
cuyas demás señas personales se ignoran, así como su actual 
paradero, para que en el término de £0 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre lesiones á Diego Morales Bravo, y 
al mismo tiempo ingrese en esta cárcel pública, mediante á 
haberse decretado su prisión.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares del Reino, y mando á Jos agentes de policía, 
que tan luego como fuese habido lo remitan ó este Juzgado 
con l&s seguridades convenientes.

Dada en Huelma á £9 de Enero de 1880.=Juan de Dios 
Marin.=Por mandado de S. S., Lorenzo López.

J a c a .
Por el presente, y de orden del Sr. Juez de primera instan

cia del partido, se cita de. comparecencia ante el mismo y den
tro de nueve dias á Gregorio Mange, vecino de Hecho , cuyo 
actual paradero se ignora, todo al objeto de recibirle declara
ción en causa que se halla instruyendo este Juzgado sobre es
tafa; bajo apercibimiento de acordar lo que proceda si no com
pareciere.

Jaca £9 de Enero de 1880.^=GteIestino Miravé.

D. Vicente Vieiies y Pereiro, Juez de pMivuvr inshneia 
Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. D. Al
fonso XII (Q. D. G.), cito,, llamo y. emplazo á ARvrto Jí^enez 
soltero, natural do Yéqiola, y sirviente q/a uau hssM fiileg a., 
Agosto de! año finado en la casa de D. Evan pt ez, ¿el
pueblo de Lasieso, para que en el término ds m  ge pre_
sentó en los estrados de este Juzgado á ros p o n o  » los car
gos que le resultan en la causa criminal i md- “t* •> «] mis
mo sobre estupro; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio que haya lugar si no compareciere eu 
aquel término.

AI propio tiempo encargo á todas 3as Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial proeuren 3a captura 
de aquel, y si la consiguieren lo remitirán con las segurida
des debidas á las cárceles de esta ciudad y disposición de este 
Juzgado.

Dada en Jaca á 80 de Enero de 1880.=Vicente Vieítes y 
Pereiro.=Por su mandado, Celestino Miravé.

J er ez de la  F ra s te ra .— Santiago
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 

instancia del distrito de Santisgo.de esta ciudad, dictada ante 
mí en los autos concurso voluntario á bienes de la Sociedad 
José Calero Hermanos, se convoca á junta general á los acree
dores de la misma para oir proposiciones de convenio, y para 
el nombramiento de Síndico en su caso, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 6 de Abril próximo venidero, y doce horas de su 
mañana, en los estrados del Juzgado, sitos en la planta alta 
de la casa denominada de la Justicia, que sitúa en la Plaza de 
Alfonso XII; previniéndose á dichos acreedores que no serán 
admitidos al acto ínterin no presenten sus respectivos títulos 
de acreencia (y cédulas personales) según previene la lev.

Jerez £4- de Febrero de 1880.=Juan Bautista Romero.
X—1158

Jerez d e  l o s  Ca b a l l e r o s .
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se encuen

tra depositada una potra desde el mes de Agosto próximo pa
sado, en que fué ocupada por la Guardia civil del puesto de 
Salvatierra de los B arrosa un vecino de Salvaleon; y como 
este no justifique su procedencia de una manera legítima, se 
hace público á fin de que la persona que se crea con derecho 
á ella se presente á recogerla, prévia la justificación oportuna.

Dado en Jerez de los Caballeros á £5 da Enero da 1880.= 
Bartolomé Gutierrez.=El actuario, Guillermo López.

Señas del semoviente.
Una potra negra, peceña, lucero prolongado, lunares entre 

los ollares, bebe de los dos, calzada muy baja del pió izquier
do, de 30 meses de edad, de alzada seis cuartas y cinco dedos, 
ciega á consecuencia de padecer gota serena, con un hierro en 
forma de H.

L a  O r o ta v a .
D. Leandro Cortés Fornies, Caballero Comendador ordina

rio déla Real y americana Orden de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio Alvarez 
Trujillo, vecino que fué del Tanque, y ausente hoy en América 
en ignorado paradero, para que en el término de 60 dias con
teste la demanda de menor cuantía que ante este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito ha deducido contra aquel 
D. Antonio Guzman Rodríguez, vecino de dicho pueblo del 
Tanque, para el cobro de la cantidad de 590 pesetas y sus in
tereses á razón del 10 por 100 anual desde el 16 de Julio 
de 1876; apercibido que no verificándolo se seguirá el juicio 
en su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Villa de La Orotava á £6 de Enero de 1880.=>Leandro Cor- 
tés.=Por mandado de S. S., Lúcio Diaz. X—1164

L aredo.
D. Casildo Zavala Igueravide, Juez de primera instancia de 

Laredo y su panido.
En la causa seguida en este mi Juzgado contra H sm ene

gilda Casas Bastarrechea y otra, de £3 años de edad, natural 
de Portugaiete, partido de Valmaseda, provincia de Vizcaya, 
domiciliada en Mundaca, soltera, costurera, hija de Pablo y 
Ana María, lee y escribe, sobre delito de estafa, se dictó sen
tencia ejecutoria por S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia de este distrito el £9 de Julio del año último, condenándola 
en cuatro meses y un dia de arresto mayor, con su accesoria, 
y al pago dé la mitad de 115 pesetas 50 céntimos á D. Pedro 
Bringas, del comercio de esta villa.

Y no habiendo sido hallada en el pueblo de Mundaca, ni 
tampoco en la villa de Bilbao, he decretado que se la cite, 
llame y emplace, como lo ejecuto, por edictos y pregones, que 
se insertarán en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya y 
Ga c et a  de  Ma d r id , para que se presente.

Y á la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca 
y captura de la Hermenegilda Gasas Bast&rreehea; haciéndola 
conducir, si fuese habida, con la debida seguridad, á la cárcel 
de este partido.

Dado en Laredo á 30 de Enero de 1880;=0asil¿o Zavala.»* 
Por mandado de S. S., Manuel de Lazbal Viesca.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Morales Ra

mos, hijo de Bernardo y María, de 30 años de edad, casado,
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carpintero, n a tu rr ly vecino de Berja, cuyas señas se expresan, 
para que dentro del término de nueve días se presente- en este 
Juzgado á Ja práctica de cierta diligencia acordada en causa 
quese le sigue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Y ai propio tiempo se- encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan é, la busca y captura de 
dicho individuo j  su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Daría en Linares á 80 de Enero de 1880.=Rodrígo Mori- 
Uo.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas.
Estatura regular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regu

lar, barba cerrada, oidor moreno, y usa gorra, chaqueta y pan
talón paño pardo y alpargatas.

Logroño.
D. Facundo Ooríadelias, Juez de primera instancia de Lo

groño y su partido»
Por el presente sa cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean acreedores de D. Gregorio Miró, comerciante y domici
liado en esta capital, para que el dia 30 del corriente, y hora 
de las once de su mañana, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle del Mercado, núur. 6o, á la junta que ha de cele
brarse para la presentación de los títulos justificativos de los 
créditos de cada uno; bajo apercibimiento de no ser admitidos 
en ella, pues así lo tengo acordado en los autos de concurso á 
solicitud del deudor en providencia de 6 del corriente.

Dado en Logroño á 8 de Marzo de 1880.=Facundo Corta- 
dellas.=Por mandado de S. S., Pablo Apellaniz Enrique.

X -1162

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera ins

tancia del distrito de- la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita* llama y emplaza al sujeto que con 

el nombre de Francisco Ladrón de Cegama negoció un título 
de la Deuda del 3 por 100 consolide,do, por cuya negociación 
se cometió el delito de estafa que se persigue en este Juzgado, 
para que dentro del término de 16 dias comparezca en el mis
mo y Escribanía del que refrenda á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. Don Alfonso XII, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación, así civiles co
mo militares, é individuos del poder judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, titulado Francisco Ladrón de 
Cegama, poniéndole en la cárcel de Villa detenido, comuni
cado, á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid 4 30 de Enero de !880.=Sébastian Car- 
raseo.==Por mandado de S. S., José Escribano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita ydlama 
á Teresa Aparicio Alvarez, soltera, de 42 años de edad, costu
rera, que ha vivido en la calle de la Comadre, núm. SO, piso 
principal; á Vicente Heredia Regaño, hijo de Ramón y Victo- 
rían a, de 13 años de edad, que habitaba en la calle de la Taho
na de las Descakas, núm. 14-, y á Pablo Segovia Calvo, hijo 
de Manuel y de Isabel, de 12 años de edad, que residía en esta 
Corte, calle de Ja Cebada, núm. 1, cuarto bajo; para que en el 
término de cinco dias se presenten en dicho Juzgado y mi Es
cribanía, sito en el Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye contra Luis Muro Rodrí
guez por lesiones á Benito Cáncer Murillo; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Enero de 1880.—V.® B.#=Carraseo.=*-El Es
cribano, Lino Gutiérrez.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de auto dictado por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta capital y refrendada 
por el infrascrito on las diligencias promovidas por D. Carlos 
Jung, se ha declarado disuelta la Sociedad M. Vittig y C. Jung, 
domiciliada en esta Corte, calle de San Isidro, núm. 7, cerve
cería alemana, habiéndose nombrado liquidador-pagador de 
la misma al citado D. Cárlos Jung.

Madrid 12 de Marzo de 188Q.=V.# B.°—El Juez de primera 
instancia, Francisco Rondan.=Por mandado deS. S., Lorenzo 
Sancho. X—1161

Madrid.—Centro.
El Doctor D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nieo- 
lasa Martínez y Martínez, cuyas señas personales se expresan á 
continuación, para que se presente en este Juzgado en el térmi
no de 10 dias á fin de prestar declaración en causa que se le si
gue por hurto de dinero y unas enaguas á Juana Vizcaíno; 
previniéndola que de no verificarlo dentro del referido plazo' 
ee la declarará rebelde, parándole los perjuicios á que haya 
lugar. >

Y al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces municipales, 
Alcaldes y demás agentes de la policía judicial la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de mujeres de esta villa de la 
expresada Nicolasa Martínez y Martínez, por tenerlo así acor
dado en la causa criminal ántes citada. -

Dada en Madrid á 31 de Enero de 1880.=José María B ar- 
nuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé üceda.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, cara regular, color 

sano, nariz aguileña, ojos melados y boca regular; es hija de

Sebastian y María, natural ¿e Vülalba, de 22 años de edad, 
soltera, y dedicada á las labores de su sexo.

M a d r i d . - H o s p i ta l .
D. Rafael Solís Llábana, Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta Córte.
Por el presente se cita y llsma á María Santos Ochoa, 

de 88 años de edad, natural de Cervera, y que se dice ser resi
dente en Talavera de la Reina, y á su esposo, cuyo nombre no 
consta, para que en el término de nueve diss comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda para la práctica 
de cierta diligencia en causa que se sigue por hurto de dinero 
á la misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3í de Enero de 1880.«Rafacl Solís Lié- 
bana.=Por mandado de S. S., Antonio Barruezo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en la de
manda ordinaria por el Procurador D Juan Hernández Baura, 
á nombre de Doña Dolores Gorbea, contra D. Luis Campo Isasi, 
sobre derecho preferente á dos créditos procedentes de presas 
inglesas, se cita, llama y emplaza por medio del presente al 
D. Luis Campo Isasi, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el improrcgahle término de 16 dias com
parezca por medio de Procurador en dicho Juzgado y Escriba
nía á contestar la citada demanda, de la que se le ha confe
rido traslado.

Madrid 87 de Febrero de i880.=Solís Liébana.—Celestino 
de Flores. X—1165

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de D. Pedro Andrés y 
Morillo contra los herederos de D. Alejo Gómez Mingoarranz, 
sobre pago de pesetas, so sacan á la  venta en pública subasta 
las fincas siguientes:

Pesetas.
Término de Villar de Sobrecena. -----------

Una tierra á los Pilones de la Puerta, su cabida 19
áreas y 60 centiáreas, tasada en................   30

Otra al Lastrón Redondo, de 19 áreas y 80 centi
áreas, en..................................................................,.  30

Otra al sitio de Cuestas Blancas, llamada de las Mu- 
las, de igual cabida que la anterior, en.. . . . . * , .  50

Otra la mitad del Alto del Palo, de igual cabida que
la anterior, en  .......................................  £5

Idem la mitad de otra al Monear, de igual cabida
que la anterior, en ....................................................  60

Otra al v&llejo de Valdedomingo, su cabida 39 áreas
y 30 centiáreas, en ..  ...................   . . . .  50

Otra al Gallinero, de 19 áreas y 80 centiáreas, e n . . 75
Otra al Cerquillo de Juan de Antonio, de igual ca

bida que la anterior, e n .    .............................  40
Otra al alto de la Zarza, de 13 áreas y 10 centi

áreas, en...............    50
Otra al sitio de las Cuestas Blancas, de 19 áreas y 

80 centiáreas, en..........................      50
Término de Moral, Corvo y Consuegra.

Una tierra á las Tenadas del Monteeillo y cerro de 1
Ulagar, de 19 áreas y 80 centiáreas, en   75

Otra en dicho sitio, de 10 áreas y cinco centiáreas,
e n . . .      . . .  40

Otra á la cerca de la Macha, de igual cabida que la
anterior, en  *................................................. 100

Otra á la cerca de la Macha, de 19 áreas y 80 cen
tiáreas, en.................................................................  75

Otra al sitio del Prado de la Cruz, de igual cabida
que la anterior, en ........................      250

Otra al mismo sitio, de 10 áreas y cinco centiáreas,
e n . . . . .   .................     125

Otra, una cerca cerrada de pared de canto seco, con 
su entrada y puerta por la calle; de 10 áreas y
80 centiáreas, en .................     100

Otra á ios Gramales, de 49 áreas y 35 centiáreas, en 250
Otra al Paradero de Arriba, de 19 áreas y cinco cen

tiáreas, e n .. . . ........................................    £5
Otra á las eras de Abajo, el cuartejón llamado de

Santiago Frías, de 8 estadales, en ................. , . . .  8
Otra, la mitad¡de una era en el Cantero, de un área

y 47 centiáreas, en ..................................................  40
Una casa en el casco de Consuegra con su corral y 

portada, e n . . . . ...............    2.125
Término de San Pedro de Qaillos.

Una viña al sitio del Padillo, de cinco áreas y dos
centiáreas, en ...............      75

Otra al Soto Gallego, de dos áreas y 45 centiáreas, en 35
Otra al sitip de la Viña Herrera, de dos áreas y 44

centiáreas, en...................   50
Otra á la Iglesia de Santiago, de tres áreas y 43

centiáreas, e n .. .  — ........................................  40
Otra más hacia la iglesia, de cinco ¿reas y dos cen

tiáreas, en ......................    60
Otra á los Melgares, de dos áreas y 45 centiáreas, en 40

3.963

Para cuyo remate se ha señalado el dia 12 de Abril próxi
mo, y hora de la una de su tarde, en los estrados de este 
Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de 1880.=>E1 Juez, Rafael Solís Liéba- 
na.=E l actuario, Pablo Gargantiel. X —1162

En virtud de providencia del Sr. Juez de nrimera, Instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos que D. Melchor Bcltran sigue contra Doña Cirila 
Benedicto, como caradora ad lona de su hijo D. Antonio Perez, 
sobre pago de realeo saca á la venta en públca subasta una 
cása sita, en esta Corte y  su calle de las Tabersillas, núm. 11 
moderno, 13 antiguo, de le- manzana 105, que comprende 4.030 
pies cuadrados y 42 céntimos de pié, tasada en la cantidad 
de 39.900 prietas; para cuyo acto se ha señalado Y rila 14 d& 
Abril próximo, y hora de la una de su tarde, on el local de- 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas; adviniéndose que no se admitirá postara inferior 
á las dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignarse sobre la mesa del Juzga
do ó en poder de 3a Escribanía la cantidad de 1.000 pesetas, 
que se devolverán en el acto á los que no resulten rematantes, 
y que los autos y títulos de propiedad de la ib :.a estarán de 
manifiesto en la Escribanía hasta el dia del iv m tc , para que 
puedan enterarse, de dios los que deseen tomar ^  He ¿n él.

Madria 13 ds Marzo Je 18 j0.=Soíís Liébaua,—■Celestino de 
FIoi’es- X--ÍÍS3

M adrid.—Un iversid ad .
En virtud ce providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, y mediante el ignorado parad ro de los 
padres ó parientes de Doña Carolina Sierra Regalado, que fa
lleció en esta capital al dia 24 de Julio de 1878, se les cita y 
llama por el presente, para que en el término de cinco dias 
comparezcan en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á manifest&r si quieren ó no 
ser parto en la causa que se instruye sobre falsedad del testa
mento de dicha Doña Carolina; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin haber comparecido, ss entenderá 
que renuncian á ser parte y se dará á la Gausa el curso corres
pondiente.

Madrid lo  de Enero de 1880. = .El Escribano, Emilio 
Monet.

M o ro n.
Por 3a presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de este partido, se cita á D. Antonio Duran, 
vecino de Montejaque, cuyo paradero se ignora, ¿1 fin de que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; apercibido que de lo 
contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Moron 31 de Enero de 1880.=*=EÍ actuario, José Delgado.
M u r c i a .— S a n  J u a n .

D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del dis
trito de San Ju *n de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 10 ah„;, á contar 
desde la inserción de la misma en los periódicos oficiales, se cita, 
llama y emplaza á Ramón Gutierrgz Jiménez, áli&s Curies, 
hijo de Juan Antonio é Isabel, natural de L ibrillay vecino de 
esta ciudad, con morada en San Benito, casado, jornalero, de 
25 años; siendo sus señas personales estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos negros, cejas al pelo, cara, barba y nariz 
regulares, color trigueño claro; y viste camisa blanca, pantalón 
de paño á cuadros y alpargatas; cuyo procesado comparecerá 
en las cárceles de esta ciudad, para en su caso contestar á los 
cargos que le resultan ©n causa seguida contra c-1 mismo y 
otros sobre lesiones.

Rogando á la vez á todas las Autoridades y dependientes 
de las mismas procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado.

Murcia 29 de Enero de 1880.=José Rodríguez Roda.=Por 
su mandado, Bartolomé Costa.

NOTICIAS OFICIALES.

La U nion .
Compañía general de seguros.

Con arreglo al art. 34 de los estatutos de El Porvenir de 
las Familias, se cita á junta general ordinaria de ]a,expresada 
Sociedad para el dia 26 de Abril próximo, á las tres de la tar
de, en las ifieinas de la Gerencia, calle de Recoletos, núme
ro 13, principal.

A los señores suscritores que tienen derecho á asistir se
gún el art. 33, se Jes dirige carta con esta fecha.

Madrid 16 de Marzo de 1880.=EI Director, E, Chao.
X—1155

Ferro-carril de Silla á Cullera.
Balance en 31 de Diciembre de 1879.

ACTIVO. Pesetas.

Acciones............................................ , .................. 147 500
Coste de la vía  .........................................  750.986>*32
Gastos de instalación.  .............     16.7971*73
Material móvil    ............................. . 165 7*96*02
A lm acén... .........   7.284*84
Corresponsales     ............................... 3.789‘17
C aja..  ...............       21.212*17

1.1 i 3 .3 42*25
PASIVO. —

Capital.................................................      875.000
Crédito hipotecario......................................   125.000
Efectos á pagar.................      # 3.751 *35í
Explotación ....................... ......................  16.943*2#
Corresponsales  .......................    48.807*04
Intereses.................................... ......... 4S.84Q

1.113.342*25

E l Director gerente, Francisco de Paula Formosa.
.X—1154



700 17 Marzo de 1880. Gaceta de Madrid.- Núm. 77.
Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.
El Consejo de administración de la  misma ha acordado que

desde el dia % de Abril próximo, de once á dos de la tarde, quede 
abierto eí pago de 7*50 pesetas, importe del cupón num. i cía 
las obligaciones de la Sociedad, vencedero en l .  del m erm o  
m es, que se verificará en casa de los Sres. George Foiacic y  
Coronañía. banqueros, Preciados, 1, segundo derecha.  ̂

Madrid de Marzo de 1880.=E1 Director, Arturo Soria.
A —llOU

Union Castellana.
No habiendo tenido lugar per falta de accionistas 3a junta  

general convocada para el dia 28 de Febrero último, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 43 de los estatutos, se convoca nueva
mente para el dia 30 de Abril próximo, á las ocho de la noche, 
en ei local que ocupan les oficinas de la Sociedad.  ̂ ^

En dicha Junta no podrán ocuparse los señores accionistas 
de otros asuntos que los señalados en la primera convocatoria 
de 21 de Enero anterior, y que se expresan á continuación:

I .0 Dar cuenta á los señores accionistas de la situación so
cial á fines de Diciembre último, y  aprobación de las cuentas 
de gastos correspondientes al ejercicio de 1879. .

£.• Autorizada la Sociedad por Real órden de 17 de D iciem 
bre próximo pasado para su liquidación, proceder, en confor
midad con lo dispuesto en el art. 57 de los estatutos, al nom
bramiento de Liquidadores.

Los que aspiren á tomar parte en la citada Junta se servi
rán presentar en la caja social, 15 d iasántesde la reunión, las 
acciones que les den derecho para ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho no puede delegarse sino en otro ac
cionista que tenga voz y voto, presentando ai efecto en Secre
taría el documento que lo acredite para su toma de razón.

Valladolid 15 de Marzo de 1880.=E! Secretario, Eduardo 
Hern&n-Gomez. X  1159

Centro Farmacéutico.
Situación de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1879.

ACTIVO. Pesetas.

Caja, por existencia m etálico ............... . ...................
Crédito balear, por saldo de su cuenta  .........  3.U7'44
Accionistas, por el 35 por 100 á desembolsar  85.000
Moviliario, por su valor................................................  3.416‘69
Instalación, por saldo      1.155 72
Finca, propiedad de la Sociedad.................* *........... 21,27b 44
Corresponsales, por saldos deudores........................  14.697*44
Dividendo pasivo, por seis dividendos pendientes

de pago............... .............. ............................................. 450
Mercaderías, por existencia según in ven tario .. .  62,099*73

142,906*50

PASIVO.
C apital............................ .........................  100.000
Corresponsales, por saldos acree

dores.  ......................................    21.660436
Efectos á pagar, por letras aceptadas. 4.768*35
Fondo de reserva, por saldo............... 1.000
Dividendo activo, por 18 cupones

pendientes de pago ......................  &70
Obligaciones, por producto de las 40

em itidas  .......................................   9,600^
Ganancias y  pérdidas, por sa ld o ... .  5.607i79J ----------- — - 142.906^50

Igual.

Palma 31 de Diciembre de 1879 .= E i Presidente, Pedro 
Antonio Obrador. X —1157

B olsa  de M adrid .
Cotización oficial del dia 16 de Marzo de 1880, comparada con 

la del dia anterior.
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|  Obligaciones s/p. de A. de la isla de C uba.., . .  á 436.
I , - ; 3 por 4 6 6 0 ^ , , .  ,. í  88*20»
I ( ,  p o r < 0 * . . . . : . . . . * . á
§............^cmsolidados in g leses .........^......................   á 97 7(8.

1 Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
1 Lóndres, é 90 dias fecha, din., 49*00 p.
i  París, á ocho dias vista, fr., 5*4 3.

Observatorio d© Madrid.
&bsemociones meteorológicas del dia 16 de M arzo de Í880.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, j

nrrvi> a €? del barómetro ■ 1 I DIRECCIOH ESTADOMKAu. redacida TERMOMETRO
á 6° y en —1--- r"    y elase del viento, del cielo.
milímetros. hnmede* j

 _____ _ geeQj cido. ______ ____________ ____

6 de la m. 706*16 7-6 5*0 N. E ... B risa.. Nuboso.
9 dé la  m . 706 34 i 4**8 8*3 E. . . .  B.a lig.‘ Casi cub.°

42 del dia.. 705*72 47*6 4t*8 S. S. E. Ldem . .  M. nuboso.
8 d e la t . .  704*36 4 7*5 4 0*6 S. S. O. Brisa. . Cubierto.
6 de l a t . - 704*85 41*6 40*7 O. S. O Viento, id., lluvia.
S d e la n . .  704 63 14*3 4 0*2 aS. E . ..  Brisa . .  Id., llov.a

temperatura máxima del aire, á la sombra,. .,4. . . . . .  20*2
Idem, mínima de id .    ........ .............................. .. 6*6

Diferencia. ................. . 4 3*6
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra . 28*2
ídem id. dentro de una esfera de crista!.    52*0

Diferencia  ............... 23*8
Lluvia en las '14 últimas horas, en milímetros. 0*8

i Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  so - , 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  1 

¡ puntos de la Península el dia  16 de Marzo de 1880.

! ALTURA XEMPE-
baroméiri- Lt¡i * DIREC- FUERZA ESTADO 

s ca 4 0C V ratura ESTADO
I í nf'AUrunK al nivel del en grados- cion del del del
í -£‘ii * ' mar en mi- cente- dolama;
| iímettoS’1 simales, viento, viento.' ‘ cielo.

S.Sebastian.! 7^9 4 4 9*6 S. E . . .  Viento Nuboso.. Tranq.^
Bilbao ¡ 759*8 4 8*4 S. E-... Idem . Cubierto.. A. pie,*
O viedo...... 759*0 45 6 S. E . . .  B risa. .  Id., llqvia. »
Coruña(8h.). 756*4 4 6*4 S. O ... Idem .. Cubierto. Agitada
Santiago. . . .  758*1 4 3*8 S. K . . .  Idem .. Idem . . . . .  »

Oporto (8 h.). 760*0 46‘á S. O ... Viento. Id e m ... . .  A.agit.*
Lisboa (8 h.). 764*0 4 5*4 S. S. E, B risa .. Brumoso.. Oleaje.
Badajoz  758*9 4 3*2 E ..—  Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(8h.). 764*6 ' 5*4 E, S. E. V.° fte. Idem   Oleaje.
Sevilla  760*0 4 6*0 N. E . . .  Viento. Id e m ... . .  »
T a r i f a . . . . . .  761*5 14*8 S  V.‘ fte Idem . . . .  G.oleaj.
G ranada.... 764*0 14*8 E  Calma. Casi cub.*. »

Cartagena... 763i 41*4 E . . . . . .  Idem .. íd e m .. . . .  »
Alicante  7n 5*5 4 8*4 , S. E „ ... Brisa.. Nuboso... Tranq.a
M urcia ...... 765*6 4 5*6 M E ...  Idem .. Casi cub.°. »
Valencia  765*7 4 6*2 S E . . .  Calma Cubierto.. »
Palm a.. —  ¡ 7ó5*:t 4 4 4 N .E ..,. B risa.. Despejado. Tranq.*
Barcelona... 755*2 4 i ‘4 O Calma. Brumoso. - Idem.

Teruel. . . . . .  765* 1 7*3 N. E . . ,  Idem . C>, niebla. »
Zaragoza—  12l9 S. O ...  Brisa. N uboso... s
Soria . . . .  761*9 9*2 N, E , . .  Idem ., Id-, lluvia. »
Búrgos  764*8 4 5*0 S  Idem .. Casi desp°. »
Valladolid... 76V4 4 0‘0 S. E . . .  Calma. Casi cub.°. »

: Salamanca.. 7t»0*7 42 5 O ldem \. Idem. . . . .  *

É M adrid ! 763*4 44*8 E . . . . . .  B.Mig* Idem . . . . .  »
E Escorial  766:7 4i»‘0 N. E . . . Calma. Cubierto.. »

Ciudad-Real. 764*2 4 4*2 E . .  Brisa ¡Nuboso...  ; n
A lbacete.... 767 o 41*5 E . . . . . .  Id em ..|ld em . . . . . |  a>

D i r e c c i o n  general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Granada, Lo

groño, Pontevedra y Valladolid.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De loa partes remitidos por la Administración principal do Mata

dero& públicos, Intervención del Mercado de granos y visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artícelos de coa» 
¡mm o en el dia de ayer lo a siguientes:

i Carne de vaca, de 44*50 á 45*25 pesetas la arroba, y á ¿;*5s e( 
gramo.

Idem de carnero, á 0 66 pesetas la libra, y á 4*32 el kilógramo, 
Despojos de cerdo, de 14 á 4 4*50 pesetas la arroba, de & o<ko 

ía libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
tocino añejo, de 48 á 4 8*50 pesetas U. a r r o ?•; 

bra, y de 4*82 á 4*9§ el küógraa:o,.
Idem fresco, de 4 7*75 á 48*̂ 5 pesetas la arroba; á 0*88 la libra * 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7*75 á 4 8*15 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 ‘4 2 á 4 ‘37 pesetas la libra, y de 2*43 á $‘98 eí kilogramo
Jamón, de 22*50 k 82*50 pesetas la arroba, de i'M  4 $*7s C 

bra, y  de 2*67 á 3*80 el kilógramo. ' "
Pa® do dosg libras, d® 0**4 á 9*54 pissotns, J  de 9**7 á §*651 

ipamo»
©arbaasos, de 7*50 é 4 7*50 mu@im la arroba; d© á 0*74 k  (u  

bra, y  da 0*61 á 4 *54 el kilógramo.
Jadías, de 6 á 8*50 pesetas ia arroba; de 0*üS á 

f  de 0*54 á 0*8$ el kilógramo.
Arros, de 7 é 9 pesetasla ¿rroba; de 0*3® á ®*lf lá  lib ra , y de r ;is  

á ®*8® el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas i a arroba; d© ®*2i á ¥ W  la ^ 

d® 0*54 á 0*63 ei kilógramo» J *
Carbón vegetal, de l *59 á 4 *7$pesetas la arroba, y  á oqg el Mió- 

gramo.
ídem mineral, de 4 á 4*42pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de-M á 43 pesetas te arroba; d@ 9*50 á 0*80 ia libra.. % de 

4*08,á 4*83 el kilógr&mo.
Patatas, de 2 á 2*50 pesetas la arroba, y  de 0*44 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 45*50 á 47 pesetas lá  a rro b a ; d® 9*53 á 6 {6s? 1.ahbrr 

f  de '4 8*4 ® á 4-4*39 el decálitro. ’
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*17 el cuartillo, y de 

4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8vi0 pesetas el decilitro .
folgo, precio medio, á 47ia0 pesetas la fanega, y á 31*34 el hectólUrn»
Geh.á&s, precio medio, á 7*60 pesetas tefanegs,y  á 43;75 el hectóUtro.*
Mcva. jg.ese« 4ógellad&s %% §1 im  4® «yer.—Vacas, 4 7 8.-C ar

neros, 394.—Terneras, 66.—Ovejas, 400.—Cerdos, 57.—Total, 792.
Su peso en libras... 4 04.860,—Idem en kilógram os..... 48.081.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
■mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en $$t§ 

capital en el dia de ayer los siguiente 
  .
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Cé$tS.

fo le d o . *   ......... ............. 2.069*47 C i u d a d - R e a l . 4.978*50
■Segovia........................  4.057 04 Pozos de hielo interv. »
N orte ... .............. 4M85‘60 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   ..............  4.206 80 residuos   i»
A ra g ó n .. . . . . . ...........   4.447*99 Mataderos.». . . . . .  o . . 43.524*35
Valencia.. ..........  S.394‘54
M ediod ía ......’  48.383*44
Correos..   75*49 Total. . .  . . . . .  0. 56.259*62

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Marzo de 4880.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
MADRID.—Hemos recibido el último número del inte

resante periódico la Gaceta financiera^ que dirige-el señor 
García Diaz, cuyo sumario es el siguiente:

Las líneas del Noroeste.—El contrabando en Algeciras: 
una rectificación... y basta.—El Banco de España durante 
el ejercicio de 1879. Exposición. Operaciones con el Tesoro. 
Operaciones de comercio: Valores á realizar: Asuntos ge
nerales.—Memoria del Banco de Bilbao.—Precio medio de 
la cotización en el mes de Febrero.—Banco Hispano-Goio- 
nial.— Banco Español Filipino.— Bibliografía.— Guía del 
accionista.—Revista de Bolsa.—Anuncios.—Cotización de 
las Bolsas de Madrid y de Barcelona.

El centro de suscricion á este periódico se halla esta
blecido en la plaza de Santa Ana, núm. 10, librería de 
Bailly-Bailliére.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión hoy 
miércoles, á las ocho y media de ía noche, usando déla  
palabra sobre el tema ¿Debe el Estado perseguir el juego? los 
señores Martínez Asenj o y MiqueL

SANTOS DEL DIA

San Patricio, Obispo, y Santos Teodoro y Alejandro3 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 
II Re di Labore, 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— T̂urno 3.* im
par.— Don Alvaro ó la fuerza del sino. 

 ̂'TEATRO DE LA ZARZUELA.—Turno 8.®—A beneficio de 
Doña Concepción Baeza.— El pafínelo de hierbas.—Adriana An- 
got.—Nudos y nuditos.—Casado y soltero. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 3.9—La fuerza de un niño.-r-Art uro. di Fuencarrah., 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y  m edia.-®  
fuego y la estopa—Haciendo la oposición.—Sin c o c i n e r a — Cues
tión de conciencia.

TEATRO MARTIN.—A Iasochoy media .—Pasión y m ert?  
de Jesús.


